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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la Reina a  Doña María 
Costina (Q. Do G.), y las Sermas. Señoras Infantas 
Doña María de la. Paz y Doña María Eulalia, con
tinúan en esta Corte sin novedad @n su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.

la presente vieren y entendieren, sa- 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si

guiente:
Artículo 1.° El Gobierno de S. M. promoverá por cuan

tos medios estén á su alcance la instalación de Cajas de 
Ahorros y Montes de Piédad en las capitales y poblaciones 
más importantes donde no existan, examinando 
bando, según proceda ̂  Tos estatutos ó reglamentos de cada 
institución, ínterin no aconsejen la práctica y el estudio 
del asunto una organización uniforme ó general para estos 
importantes servicios.

Art. 2.® Se procurará que se establezcan uiíidas unas y 
otras instituciones, para que recíprocamente se auxilien, 
mas esto no será obstáculo para la instalación indepen
diente ó aislada de un Monte ó de una Caja de Ahorros, 
siempre que para el sostenimiento del Mónte se cuente con 
recursos propios, y que haya medio seguro de colocar los 
capitales de las Cajas en las atenciones que por estatutos ó 
reglamentos aprobados se establezcan.

Art. 3.° Las Cajas de Ahorros y Montes de Piedad es
tablecidos y que se establezcan con autorMoión compe
tente, serán considerados cómo instituciones de Beneficen
cia, y estarán bajo el protectorado del Gobierno y  de sus 
Autoridades delegadas.

Art. 4.® El Gobierno promoverá y estimulará también 
el establecimiento de Cajas de ahorros escolares en las es
cuelas é  institutos de primera y segunda enseñanza, prin
cipalmente en las poblaciones donde existan Cajas de ahor
ros ó haya medios fáciles de comunicación, aplicando los 
sistemas de organización más sencillos y provechosos.

Art. 5* Teniendo por principal objeto'los.Montes de 
Piedad auxiliar á las clases necesitadas ' con préstamos á 
módico interés,^mediárite ^ rán tíap ^ to ria , cualquiera qué 
se considere con derecho preferente á la garantían del em
peñó deberá Acreditarlo ante ios Tribunal^, y éí Monte de 
Piedad podrá conservar en su poder el objeto litigioso, sea 
cualquiera la acción que se ejercite, hasta que por senten
cia ejecutoria se decida sobre Iá progiedácL

Art. 6.° Se exceptúa á los -liíontes.:dé piedad regidos por 
és h ia to s  Aprobados por el Gobierno de lo dispuesto en eí 
articulo 17 del Real decreto de 1? de Setiembre dé 1861, 
acerc'adel uso del papel sellado en los préstamos y depósi
tos de cantidades y efectos, siempre que el importe de es
tos contratos no exceda de la suma de 250 pesetas.

El empleo del sello de recibo por los imponentes en Jas 
Cajas de Ahorros, también competentemente autorizadas, 
se limitará á los resguardos de los saldos, definitivos de 
imposiciones superiores á 75 pesetas.

Se exime á unos y otros asteblecimientos dafijar dicho 
sello en sus cutmtasy-balances. j

Art. 7.® Se declara exentos á los Montes de Piedad y 
Cajas de Ahorros de toda responsabilidad anterior en el uso 
del timbre.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación,

Fm sictsco  S o m e ro  y  IloSBledo.

REAL ORDEN.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

: emitido con fecha 16 de Abril último el siguiente dic- 
támen: (

«Excmó. Sr.: Doña Eulalia Rossei pidió permiso al 
; Ayuntamiento de Gracia para ensanchar su fábrica de 

fosfato de caí y cola qnimal y para instalar dos nuevas 
calderas dé vapor; y la Municipalidad, no obstante la opo
sición de gran número de propietarios .y vecinos., le otorgó 
la autorización solicitada.

d̂e ' Barcelona, de
conformidad con el parecer de laC b im s^^^^T O f^ í^ i^  
de las Juntas de Sanidad local y provincial, mantuvo la re
solución del Ayuntamiento, dictando al propio tiempo va
rias disposiciones encaminadas á evitar en lo posible las 
molestias que producía la explotación de las referidas in 
dustrias.

Ño aquietándose los reclamantes, suplican á V. E. que 
se sirva dejar sin efecto la providencia del Gobernador; y 
la Sección al emitir informe, en cumplimiento de la Real 
orden de 21 de Febrero último, entiende que no es posible 
acceder á esta pretensión.

La disposición 4 * de la ley Provincial de 16 de Diciem
bre de 1876 determina que las Comisiones provinciales 
actuarán como Tribunales contencioso-administrativos en 
los asuntos señalados en los artículos 83 y 84 de la ley de 
25 de Setiembre de 1863, entre Tos cuales se hallan los re
lativos á la insalubridad, peligra ó incomodidad de las 
fábricas, talleres, máquinas ú oficios, y su remoción á otros 
puntos.

La materia sobre que, versa la alzada de los recurren
tes es por tanto contenciosa, y en su consecuencia no 
han debido deducirla ante ese Ministerio, sino ante la Co
misión provincial, por ser esta la llamada por la ley á en
tender en el asunto como Tribunal contencioso.

El Consejo elevó al Gobierno, de S ..J4  en 4 de Junio 
del año último una consulta acerca de la inteligencia que 
en su concepto debia darse á los’ artículos 171 y 172 de la 
ley Municipal vigente, en relación con el art. 9#°, párrafo 

; sétimo de la Provincial, y los artículos 83, 84 y 90 de la 
de 25 de Setiembre de 1863. .

> En ella se consigna la opinión de la mayoría del Con
sejo, que es también la de la mayoría de ésta Sección, se- 

I gun la cual, la providencia del Gobernador. faé la que 
puso término á la via gubernativa; y entre los votos par- 

t tieulares formulados se hallan los de dos Consejeros de la 
misma Sección, que entienden que la vía gubernativa ter
minó con el acuerdo del Ayuntamiento por haber recaido 
en materia de su exclusiva competencia.

Pero como bien se acepte el parecer de la mayoría ó 
la opinión sustentada en los votos particulares, siempre 
resultará que, tratándose en él expediente de la insalubri
dad y,molestias que ofteqe, la  existencia de la fábrica de

Doña Eulalia Rosset, se ha ultimado ya la via gabania* 
tiva, y que en su virtud no procede la apolacmn ante ese 
Ministerio, la Sección se abstiene de examinar en el fondo 
la cuestión que se debate, y tiene la honra de proponer á) 
V. E. que se sirva declarar improcedente el recurso, sin* 
perjuicio de que los autores del mismo puedan hacer uso 
de su derecho en la forma y ante quien vieren conve
nirles.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y i S. muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 1880.

ROMERO Y ROBLED O.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Cipriano Martínez Tejero, pidiendo in
dulto de la pena de dos años, cuatro meses y un dia de 
prisión correccional que la Audiencia de Albacete le im 
puso en causa por el delito frustrado 3e falsedad en las 
elecciones municipales verificadas en 1877, que consistió 

^T í^n^^B ^eeretarip^^qrqta^ipr distintos nombres de 
los que contenían las papeletas:

Tomando en cuenta el carácter político que i vi te el 
delito, su poca gravedad, puesto que sólo fueron dos las 
papeletas en que se intentó sustituir unos nombres con 
otros y que no resultó perjuicio de tercero:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 18 de Junio 
de 1870, que dictó reglas para ej ejercicio de la gracia dé 
indulto:

De acuerdo con el informe favorable de la Sala senten
ciadora, con lo consultado por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo do Mi-nistros,

Vengo en indultar á D. Cipriano Martínez Tejero del 
resto de la pena de dos años, cuatro meses y un dia de 
prisión correccional y multa de 200 pesetas que le filé 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO. /
El Ministro de Gracia y Justicia,

S a tu rn in o  A lv arí1.® B agalS al. i

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

REALES DECRETOS.
En vista de lo expuesto por el Capitán general de la 

isla de Cuba acerca de los servicios nrestados en la misma 
por el Mariscal de Campó D. Emilio Calleja ó Isasi, y á 
propuesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en promoverlo, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo He Teniente General, en el turno cor
respondiente á ía vacante ocurrida por fallecimiento dé 
D. Eugenio Gaminde y Lafont, D. Cárlos de la Torre y 
Navacerrada, D. Joan de Villalonga y Escalada y D. Ra
món Nouvilas y Rafols. '

Dado en Palacio a treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro dé la Guerra/

«3T®$é fgataci® <ie j£<?jfravarría.
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Habiéndose acogido á indulto el ex-Mariscal de Campo 
D. Félix Ferrer y Mora, dado de baja en ei Ejército por 
decreto de 2o de Julio de 1873, como complicado en los 
sucesos cantonales de Cartagena, y hallándose compren
dido en el art. l.° de la ley de 28 de Julio de 1876, y en 
v irtud  de lo informado por la Junta clasificadora nom brada 
al efecto,

Vengo en disponer, á propuesta del M inistro de la 
Guerra, y de acuerdo con mi Consejo de Ministros, que el 
referido ex-Mariscal de Campo sea dado de alta en ei E s
tado Mayor general del Ejército, colocándosele en el puesto 
que le corresponda en la escala de los de su clase, con arre
glo á la legislación vigente.

Dado en Palacio á trein ta de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  I g n a c io  E c U a v a c r ía .

M I N I S T E R I O  DE MA R I N A .

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 

del de Marina,
Vengo en conceder al Brigadier de infantería de Marina, 

Capitán de navio de la Armada, D. Adolfo Yolif y de la 
Serna, la Gran Cruz del Mérito naval con distintivo blanco, 
en perm uta de la de tercera clase de la m ism a Orden y 
con igual d istintivo de que se hallaba en posesión, con arre
glo á lo dispuesto en Real decreto de %% de Enero de 1877.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Santiago ©arán y Eira.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Comandante de la fragata Vitoria  

al Capitán de navio de prim era clase D. José Carranza y 
Echevarría.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Santiago ©aran y  Lira.

MI N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

R E S O L U C IO N E S  R E F E R E N T E S  Á  P E R S ON A L  DICTADAS POR EL
RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA EN EL MES DE MAYO ÚLTIMO.

En 4  R ea l orden concediendo 20 dias de próroga de 
embarque á D. Antonio Ortiz y Bort, Juez electo de Ba
racoa, Gu ba.

En id. Real orden concediendo tres meses de licencia 
por enfermo para la Península á D. Miguel Sánchez Pes
quera, Promotor fiscal de Mayagüez, Puerto-Rico.

En id. Real orden 'jubilando por inutilidad física y 
con el haber que por clasificación le corresponda á D. Ma
riano Canencia Castellanos, Juez cesante de Alacranes, 
Cuba.

En id. Real orden aprobando el anticipo de cuatro m e
ses de licencia concedida por el Gobernador general de F i
lipinas á D. Estanislao Chaves, Juez de Binondo, en dichas 
Islas.

En id. Real orden nombrando á D. Antonio María Mo- 
jarrieta Relator de la Audiencia de Puerto-Príncipe, Cuba.

En id. Real orden nombrando á D. Francisco Gonzá
lez Santos Promotor fiscal de Guanabacoa, Cuba.

En id. Real orden admitiendo la renuncia de la fé ju 
dicial al Notario y Escribano de actuaciones de Caguas, 
Puerto-Rico, D. Francisco Jiménez Prieto.

En id. Real orden admitiendo la renuncia de la fé ju 
dicial al Notario y Escribano de actuaciones de San Juan 
de Puerto-Rico, D. Demetrio Jiménez y Moreno.

En id. Real orden admitiendo la renuncia de la fé ju 
dicial al Notario y Escribano de actuaciones de Cienfuegos, 
Cuba, D. Emigdio Nieío y Guióte.

En 13. Real orden autorizando al Gobernador general 
de fPuérto-Rico para que anticipe tres meses de licencia 
por enfermo para la Península á D. Felipe García Mauri- 
ño, Juez de San Francisco en la capital de dicha Isla.

E n 17. Real orden nombrando Oficial primero de la 
Secretaría de la Audiencia de Puerto-Príncipe, Cuba, á  

D. Fernando de la Torre.
En id. Real orden disponiendo se expida á D. Manuel 

Loreto Perchet un duplicado de su nombramiento de Juez 
electo de Santiago de Cuba, y rehabilitándole en los cua
tro  meses de licencia que le fueron anticipados como J uez 
de Cebú.

En id. Real orden declarando caducado el nombramien
to de D. Baldomero Castedo Nuñez, Notario electo de Nue- 
vitas, Cuba, por no haber acreditado su embarque dentro 
del término legal.

En id. Real orden desestimando la instancia del Nota
rio que fué dé l a  Pampanga, Filipinas, D. Juan Gómez 
Alonso, en solicitud de que se le conceda tiempo ilim itado 
para optar entre dicho cargo y el de Ayudante de Montes, 
que en la actualidad desempeña en dichas Islas.

En 18. Real orden concediendo á D. Valentín Ignacio 
de Ozainiz, Registrador de la propiedad electo de Güines, 
Cuba, un plazo definitivo para permanecer en la Península 
hasta el último vapor-correo del próximo mes de Agosto.

En 22. Real orden prorogando hasta 1.° de Julio el tér
mino posescrio, de D. Juan Valdés Pagés, Abogado fiscal 
electo de la Audiencia de la Habana, Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general 
de los R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  d e l  N o t a r ia d o .
Esta Dirección general ha acordado subastar el suministro 

del papel necesario para la impresión de la Estadística de los 
Registros civil y de la propiedad y estados que se han de re
mitir á los Párrocos durante el año económico de 1880-81.

La subasta tendrá lugar el dia 27 de Julio próximo, á la 
una en punto de la tarde, en la Dirección general de los Regis
tros, Bita en el Ministerio de Gracia y Justicia, piso segundo 
dQ la derecha, conforme á las muestras y pliego de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la portería de la citada Di
rección.

Y p*ra que llegue á conocimiento del publico es el presente 
anuncio.

Madrid 24 de Junio de 1880. = E l Director general, Feli
ciano Ramírez de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l d e l T eso ro  p ú b lico .
En cumplimiento de lo prevenido por el art. 18 de la ins

trucción aprobada por Real órden de 27 de Julio del año próxi
mo pasado, esta Dirección general publica el siguiente estado 
de los bonbs de la emisión de 1879 admitidos en pago de bienes 
nacionales, según los datos suministrados por las Adminis
traciones económicas de las provincias en los meses que á con
tinuación se expresan:

Mes de Marzo. Mes de Abril.

A l a va  . " 6 6
Albacete................................................................................. 30
A lic a n te .. . . . ...................  40

47 ^
Badajoz............................. , ......... 475 «
Barcelona...,............................   34 459
Burgos......................  £3 76-
Cáceres * ............................
C á d iz . . . . . . . ............................... 402 470
Castellón de la P la n a   1 1
Ciudad-Real...............................  55 68
Córdoba......................................  144 17
C o ru ñ a ... ...............    43 18
Cuenca. «..................................... »
Gerona.-...............  44 25
Granada  6 j7
Guadalajara   41 41
Guipúzcoa........................................  * *
Huelva........................    3
Huesca........................................  ^
Ja é n ... '..........................    49 25
L eón.........................................   7 49
Lérida ............................. * 4 2
Logroño......................................  4 5
L u g o . . . . . . . ..................... .........  n •
Madrid..........................................  $04 111
Málaga............................  ' 3 »
Murcia..............    41 6
N avarra ......................................  4 7
Orense   * ■ »
Oviedo........................................... 3 35
Falencia..................   40 36
Pontevedra .....................  8 ,1 6
Salamanca .....................  58 26
Santander....................................  » 46
Segovia .............................  $5 46
Sevilla..................................  70 68
Soria............................................  47 9
Tarragona...............   48 7
Teruel........................................... » 48
Toledo ......................    61 120
Valencia......................   475 72
Valladolid  .................  46 54
Vizcaya    4 1
Zamora............................   $0 125
Zaragoza................   64 115
Baleares : ............................. 18 *
Canarias............................    $___  9___

1.500 1.844

Madrid 30 de Junio de 1880.=E1 Director general, Agustin 
Genon.

D irección de la  Caja gen eral d e  D epósitos.
Per el presente, y en virtud de acuerdo de esta Dirección 

general, se cita, liama y emplaza por primera vez & D. José 
Ochoa,empleado que fué de la misma, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 20 dias, que empezarán á contar
se desdóla publicación del presente anuncio en la Gaceta, el

cual se insertará tras días consecutivos, se presente en este 
Centro directivo á fifí de que Je sea notificada el fallo propuesto 
al Tribunal de Cuentas del Reino en el expediente instruido á 
consecuencia de la sustracción de 18 títulos de renta perpétua 
interior, importantes 80 OOÜ pesetas nominales, correspondien 
tes ai depósito necesario señalado con los números 61.917 de 
entrada y 15.084 de registro; en la inteligencia que de xio acu
dir á este llamamiento dicho interesado, le p a ra rá  el perjui
cio á que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1880.=>E1 Director general, Javier 
Cavestany.j —2

Esta Dirección general ha dispuesto que desde el dia 2 de! 
próximo mes de Julio se reciban por la misma, can las car
petas respectivas, los resguardos al portador que han resultada 
amortizados en el sorteo celebrado en el dia de hoy, los cuales 
deberán presentarse con el siguiente endoso: A la Dirección 
de la Caja general de Depósitos para su amortización, firmado 
por los interesados.

El órden de pago de las referidas carpetas se determinará, 
•por medio de un sorteo que tendrá lugar el dia 29 del próximo 
Julio, á las dos de la tarde, en el despacho de la Dirección, y en 
él serán comprendidas todas las presentadas hasta dicha fe
cha; advirtiéndose que las que lo fuesen con posterioridad se 
satisfarán por numeración correlativa de señalamiento des
pués que lo hayan sido las sorteadas.

Madrid 30 de Junio de 1880.=̂ =E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado para los dias 3 y 5 del 
próximo mes de Julio, de diez á dos de la tarde, el pago de 
todas las carpetas de intereses presentadas á señalamiento 
hasta la fecha, por el segundo trimestre del año actual, de los 
depósitos constituidos, en las siguientes clases de efectos pú
blicos:

Bonos del Tesoro, carpetas números 1 al 181 da señala
miento.

Obligaciones del Banco y Tesoro interior, carpetas núme
ros 1 á 66 de id.

Idem del id. exterior, carpetas números 1 á 11 de Id.
Idem sobre producto de Aduanas, carpetas números 1 á 32 

de id.
Madrid 30 de Junio de 1880.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

AMORTIZACION DE RESGUARDOS AL PORTADOR.

Numeración de las cinco bolas que han salido en el sorteo 
verificado en este dia para la novena amortización dé los res
guardos al portador emitidos por esta Caja.

Número
de

las bolas.

1
36
96
35 ^ ----------------* *

Por consecuencia de este sorteo, quedan amortizadas en 
cada millar las decenas siguientes:

1 al 40
351 al 360 
951 al 960  

71 al 80 
341 al 350

Madrid 30 de Junio de 1880 .=E 1 Director general, Javier 
Cavestany.

Departam ento de L iquidación
de la  D irección general de la  Deuda pública.

N egociado 5.°

Relación de los créditos*que por concepto de atrasos del personal 
del Clero, posteriores á 1828 han sido caducados por la Junta 
de la Deuda pública en sesión de 19 de Diciembre último por 
haber incurrido en las prescripciones de la ley de 21 de Julio 
de 1876; cuyo acuerdo de caducidad se inserta en la G a c e ta ,  
con expresión del acreedor primitivo, cargo que ha desempe
ñado'é importe del crédito.
Número 87.323 del expediente.—-Acreedor D. Antonio Iz

quierdo, Beneficiado de Castillo de Loeubin, Jaén; apoderado 
no consta: crédito 6 052 rs.

Núm. 94.155 del id.—Acreedor D> José Gruart y Moné, Cura 
de Algama, Santa Leocadia, Gerona; apoderado D, José María 
de Ferrer: crédito 9.66532  rs.

Núm. 94.161 del id.—Acreedor D. Francisco Labarta, Racio
nero de Almudévar, Huesca; apoderado D. Julián y D. Bernar
do Moa real: crédito 5.610 rs.

Ííúm. 94.252 del id.-—Acreedor D. Juan Antonio Amigó, 
Beneficiado de Dueñas, Palencia; apodérado D. Vicente Espi
nosa: crédito 10.011 rs, 74 cénts.

Núm. 94.440 delid.—Acreedor D. Benito de la Gándara,. 
Beneficiado de la Montaña, Santander; apoderado D. Eleute- 
rio González: crédito 578 rs.

Núm. 94.908 del id.—Acreedor D. Calixto Facundo, Cura 
de Peñanunde, Zamora; apoderado D. Cárlos María Rebollo: 
crédito 1.609 rs.

Núm. 95.198 del id.—Acreedor D. Amós Sánchez, benefi
ciado de Albares, Toledo; apoderado D. Juan Vicente Montea- 
gudo: crédito 4.950 rs. 41 cénts.

Núm. 95.919 del id.—Acreedor D. Juan Güell, Cura de R u- 
xaller de San Feliú, Gerona; apoderado D. José María de Fer- 
rer: crédito 21.708 rs. 17 cénts.

Núm. 95.925 dél id —Acreedor D. Domingo Indias, Coadju
tor de Aceuchal, San Múreos de León; apoderado D. José A n- 
duaga Martinez: crédito 1.793 rs.

Núm. 95.981 del id.—Acreedor D. José Giralt, Cura de Pon-, 
tós, Gerona; apoderado D. José María de Ferrer; crédito 
9.017 rs.

Núm. 96.246 del id.—Acreedor D. Silvestre Jubert, P árro 
co de Agullana, Gerona; apoderado D. José María de Ferrer: 
crédito 21.315 rs. 67 cénts.

Núm. 96.399 del id.—Acreedor D. Jaime Llovet, Ow/a de 
Begudá, Gerona; apoderado D. José María de Ferrer: crédito 
8.876*38 rs.

Núm. 96.530 del id —Acreedor D. Miguel Hernandorena, 
Beneficiado de Escurra, Pamplona; apoderado no eoz>:sta: cré
dito 7.474*50 rs.i

Núm. 96.785 del id.—Acreedor D. Manuel de Ja Lama, P á r
roco de Tcrías, León; apoderado D. Nicolás da Bedoya: cré
dito 8.20538 rs.

Núm. 97,838 del id,—Aeree/úor D. Gregorio del Castillo,
(Sigue á la pág. 4)
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Cura de Ramosa, Burgos; apoderado D. José García de los 
R ío s : crédito 1.3b5 rs.

Núm. 97.648 del id.—Acreedor D. Juan Manuel López Mur
ga, Párroco de Villar de Corneja, Avilo; apoderado D. Tomás 
Cordon: cédito 9.193 65 rs.

Nútri. 97.674 del id.—Acreedor D. Luis Lorenz, Ecónomo 
de 3a Mata, Z <rsgoz¿¿; apoderado no consta: crédito 2.828 rs.

Núm. 97.676 d ü id.—Acreedor D. José Martin, Cura de San 
Pablo, Zar/ií-u z s  apoderado no consta; crédito 2.902 rs.

Núrií. 97.710 del id.—Acreedor D. Juan Martin Mateos, Be
neficiado de Sao ti jigo de Barcarrota;-Badajoz; apoderado Don 
Manuel Sarmluz Morales: crédito 732 rs.

Núm. 87 905 tí el id.—Acreedor D. Manuel Suarez, Párroco 
de Santa ALom de Mmes, Astorga: apoderado D.'Enrique Ma
ría Sánchez: crédito 20.747 rs.

Núm. 98.445 del id.—Acreedor D. Ignacio Diez, Cura de 
Brolles, Burgos; apoderado D. Víctor Zug&sti: crédito 2.077 
reales.

Núm. 98.C82 del id.—Acreedor D. Diego García, Ecónomo 
de Cobraría. As torga; apoderado D. Enrique María Sánchez: 
crédito 3.977 rs.

Núm. 98,771 del id.—Acreedor D. Juan García Burdallo, 
Coadjutor de Aicuéscar, San Marcos de León; apoderado Don 
José Ancíufcga Martínez: crédito 5.113 rs.

Núm. 98.829 del id.—Acreedor D. Ramón Fernandez, Ca
nónigo de la Catedral de Palencia; apoderado D. Lúeas de la 
Cuesta: crédito 16 555 rs.

Núm. 98 831 dei id.—Acreedor D. Pedro Merino, Canónigo 
de la Catedral de Palencis; apoderado D. Vicente Espinosa: 
crédito 3.900 rs.

Núm. 98.992 del i d — D. Eusebio Larramendi, Beneficiado 
de Arcmj;z, Pamplona; apoderado D. Joaquín Besoansa: crédi
to 2.230 rs.

Núm. 88.996 del id.—A-creedor D. Manuel Lázaro, Beneficia
do de Lerin, Pamplona; apoderado D. Joaquín Descansa: cré
dito 1.840 rs.

Núm. 401.308 del id.—Acreedor D. Paulino Gali, Capiscol 
de la Colegiata de San Faiiú, Gerona; apoderado de D. José 
María de Ferrer: crédito 4.169 rs.

Núm. 101.311 del id.—Acreedor D. Martin Oller, Beneficia
do de Ja Catedral de Gerona; apoderado D. José María de Fer
rer: crédito 9.375 rs.

Núm. 101.574 del id.—Acreedor D. Gregorio Rolan, Benefi
ciado de Oehagavia, Pamplona; apoderado D. Joaquín Bestíansa: 
crédito 2.665 rs.

Núm. 101.586 del id.—Acreedor D. Francisco Civils, Bene
ficiado de San Félix, Gerona; apoderado D. José María de Fer
rer: crédito 2.974 rs.

Núm. 101.601 del id.— Acreedor D. Fermín Reta, Beneficia
do de Asman, Pamplona; apoderado D. Joaquín Bescansa: 
crédito 1L844 rs.

Núm. 101.705 del id.—Acreedor D. José Quilmetas, Benefi
ciado de la Catedral de Gerona; apoderado D. José María de 
Ferrer: crédito 8.831 rs.

Núm. 101.711 del id.—Acreedor D. Narciso Vidal, Benefi
ciado de la Catedral d^ Gerona; apoderado D. José María de 
Ferrer: crédito 1.855 rs.

Núm. 101.778 del id.—Acreedor D. Jaime Vidal, Beneficiado 
de la Cate * ral de Gerona; apoderado D. José María de Ferrer: 
crédito 8.871 rs.

Núm. 101.779 del id.—Acreedor D. Ramón Suescun, Benefi
ciado de Larroga, Pamplona; apoderado D. Joaquín Bescansa: 
crédito 4.435 rs.

Núm. 101.785 del id.—Acreedor D. Narciso Gifreu, Canónigo 
de S:^n Fébx, Pamplona; apoderado D. José María de Ferrer: 
crédito 2.833 rs.

Núm. 101.813 del id —Acreedor D. Francisco Turón,Bene
ficiado de la Catedral de Gerona; apoderado D. José María do 
Ferrer: crédito 1.445*87 rs.

Núm. 101.841 del id.—Acreedor D. Narciso Suñer, Benefi
ciado de ja Catedral de Gerona; apoderado D. José María de 
Ferrer: crédito 2 047‘39 rs.

Núm. 102.064 del id.—Acreedor D. Ramón Urquiza, Bene
ficiado de Berbir zana, Pamplona; apoderado D. Joaquín Bes- 
cansa: crédito 769 rs.

Núm. 102.128 del id.—Acreedor D. Esteban Danés, Cura de 
TTayaJá, Gerona; apoderado D. José María de Ferrer: cré
dito 5.373 50 r*.

Núm. 102.160 del id.—Acreedor D. Eustaquio Sánchez, Be
neficiado de Melgar de Arriba, León; apoderado D. Fernando 
Bertrán: crédito 1.849rs.

Núm. 102161 del id.—Acreedor D. Rafael Larrañaga, R a
cionero de la Catedral de Paleneia; apoderado D. Lúeas de la 
Cuesta: crédito 19.593 rs.

Núm. 102.572 del id.—Acreedor D. Francisco Quijano, Pár
roco de Carbonera, León; apoderado D. Ignacio de Tró y Or- 
tolano: crédito 7.682 rs.

Núro. 102.582 del id.—Acreedor D. Tomás Fuertes, Ecóno
mo de'Melgar de Arriba; apoderado D. Ignacio de Tró y Orto- 
lano: crédito 1.287 rs.

Núm. 102.721 del id.—Acreedor D. Manuel Herrero, Benefi
ciado de Baños, León; apoderado D. Alipio Pió de la Riva: 
crédito 3.379 rs.

Núm. 102.783 del id.—Acreedor D. Domingo Pajares, Be
neficiado de Paredes de Nava, León; apoderado D. Vicente Es
pinosa: crédito 14.089 rs.

Núm. 102.873 del id.—D. Manuel Urbon, Párroco de Vega 
de Ruiponce, Pakneia; apoderado D. Alipio Pió de la Riva:‘ 
crédito 21.268 rs.

Núm. 102.970 del id.—Acreedor D. Manuel Castilla, Bene
ficiado de Fuente el Fresno, Toledo; apoderado no consta: cré
dito 3.831 rs. 50 eénts.

Núro. 102.997 del id.—Acreedor !>. Antonio de la Fuente, 
Coadjutor de la Puebla de Sancho Perez, San Marcos de León; 
apoderado D. José Anduaga Martínez: crédito 1.632 rs.

Madrid 17 de Febrero do 1880.=El Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.—V.° B.*=Ei Director general, Arenillas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno  de  la  p ro v in c ia  d e  Cádiz,

Sección de F om ento .— Monte».
El día 7 de Julio próximo, á la una de la tarde, tendrá lu

gar la subasta simultánea en este Gobierno civil y en las Ca
sas Consistrriales de Arcos de la Frontera para enajenación 
del aprovechamiento de corcho segundero en los montes Hor
nillo y Matilla de los Negros, que asciende á la cantidad de 
500.000 kilógramos, tasados en 48.000 pesetas.

En los püeges respectivos se hallan las demás condiciones 
facultativas y administrativas á que ha de sujetarse este dis
frute, y de las que puede informarse el público, tanto en la 
Sección de Fomento de esta provincia como en la Secretarla 
del Municipio de aquella ciudad.

Las-proposiciones se harán en pliegos cerrados, y según i 
modelo que se inserta á continuación.

Cádiz 15 de Junio de 1880.= E l  Gobernador, José Nuñez c 
Prado.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de   enterado del anuncio publicad

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en ei Boletín oficial de esta provin 
cia, con fecha 15 de Junio último, y de las condiciones que £ 
exigen para el aprovechamiento de 500.000 kiiógx’&mos de coi 
cho segundero de los montes Hornillo y Matilia de los Negros 
sitos en término de Arcos de la Frontera, ss compromete á te 
mar á su cargo la ejecución de dicho disfrute, con estricta SU' 
jecion á las condiciones facultativas y administrativas qu 
constan en ei expedií nte y por la cantidad d e .. . . .

(Aquí ia proposición que se haga, en letra, admitiendo 
mejorando la tasación fijada.)

(Fecha y firma.)

D iputación provincial de Zaragoza.
No habiendo tenido efecto per falta de licitadores la subast 

del servicio de bagajes de toda la provincia, anunciada en 1 
G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al dia 18 de Abril últim 
y Boletín oficial de la provincia del dia 17 de igual mes, esti 
Diputación ha acordado se celebra segunda subasta en igua 
forma y con sujeción al mismo pliego de condiciones que ri 
gieron en la primera para la contratación de este servicio, po 
tiempo de dos años, que principiarán á contarse desde 1.* d 
Julio próximo y terminarán ei 30 de Junio; de 1882, bajo e 
tipo en baja de 26.372 pesetas 37 céntimos por cada un añe 
para cuyo acto se ha señalado ei dia 23 de Julio próximo, ¡ 
las doce de su mañana.

La subasta tendrá efecto en el Palacio de la Diputación, ; 
se verificará con sujeción á lo prevenido en la instrucción d 
18 de Marzo da 1852, hallándose de manifiesto en la Secreta 
ría de la Corporación el pliego de condiciones á que ha d 
ajustarse ei contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre 
glándose exactamente al modelo que se inserta á continua 
cion, debiendo acompañar á las mismas el documento qu 
acredite haber consignado préviamente en la Depositaría di 
fondos provinciales el 10 por 100 en metálico del importe de 
servicio, ó sea la cantidad de 2.637 pesetas 24 céntimos que s 
exige como garantía para tomar parte en la licitación, y la cé 
dula de vecindad del proponente.

En el caso de resultar des ó más proposiciones iguales, s 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se 
gunda licitación abierta en los términos que previene la cita 
da instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 10 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores co: 
tal que no bajen de 25.

El remate se adjudicará provisionalmente al autor de 1¡ 
proposición más ventajosa; pero la Diputación se reserva la li 
bre facultad de aprobarla ó nó, según conviniere al mejor ser 
vicio, sin que por ningún concepto pueda considerársela obli 
gada á la aprobación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza 21 de Junio de 1880.=E1 Presidente, Martin Vi 

llar.=E I Diputado Secretario, Francisco Rodríguez y Ortiz.= 
El Diputado Secretario habilitado,, Joaquín Peirona.

Modelo dé proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . , habitante en la calle de........

número   cuarto   según cédula personal que al éfec
to exhibe, se compromete á hacer el servicio de bagajería d 
la provincia de Zaragoza por tiempo de dos años, que empe 
zarán á contarse desde el 1.° de Julio próximo y terminará:
el 30 de Junio de 1882, por la cantidad anual de peseta
(la cantidad se expresará en letra), con sujeción al pliego d 
condiciones aprobado por la Diputación; á cuyo efecto s 
acompaña la carta de pago que acredite el depósito prevenid 
en la condición 6.a

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración económ ica de la p rovincia  
de Madrid.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado e 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Caja de esta Admi
nistración económica, pueden presentarse en la misma á per 
cibir la mensualidad corriente, desde las once de la mañané 
en los dias y por el orden que á continuación se expresan:

Dia 1.®
Monte-pio militar, segunda clase, letras A á la Ll.
Idem tercera clase.
Idem de la Real Casa.
Pensiones remuneratorias.
Idem sobre secuestros de los ex-ínfantes.

Dia 2.
Monte-pio militar, segunda clase, letras M á la Z.
Idem de Marina.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Dia 3.
• Monte-pio militar, primera clase, letras A  á la LL

Coroneles.
Retirados de Marina.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Dia 4.
Cruces pensionadas.

Dia 5.
Tenientes Coroneles.
Monte-pío militar, primera clase, letras ¡f á la Z.
Idem civil, letras A  á la E.
Idem de Jueces.

Dia 6.
Primeros y segundos Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Monte-pio civil, letras F  á la L{,

Dia 7. ■
Capitanes, Tenientes y Alféreces.

’ Monte-pio civil, letras M á la
Exclaustrados.

Dia 8.
Sargentos, cabos, Plana Mayor de tropa y, soldados.
Monte-pio civil, letras R  á la Z.
Mesadas de supervivencia.

Individuos que residen en el extranjero y Ultramar.
Altas de todas clases.

Dias 9 y 10.
Todas las nóminas sin distinción.

Dia 12,
Retenciones.

o b s e r v a c i o n e s .

1.a El pago se verificará en plata.
2.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó pape
letas de cobro, y sin que entreguen préviamente los certifica
dos de existencia y de estado, en cuanto á viudas y huérfanas, 
expedidos por ios Jueces municipales desde el 25 del actual en 
adelante. •

3.a No se admitirá certificado que carezca de la declaración, 
suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más par
tícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales ni de la Real Gasa; debiendo los 
apoderados estampar su firma al pié de la misma declaración, 
como garantía de que han recibido directamente dicho docu
mento de sus poderdantes, y de que les consta que existen y ha
bitan en el domicilio que en él se indique. Los apoderados de 
individuos que por su categoría justifiquen por medio de oficio 
deberán estampar en este su firma con igual objeto.

Madrid 30 de Junio de 1880.=E1 Jefe de la A dm inistra-' 
cion económica.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 29 de Junio de 1880.
Núm. 663 Alcalde y Secretario de—Gascueña.

664 Alcalde y Secretario de—Sorripas.
665 Alcalde y Secretario de—Poleñino,
666 Alejandro Prada.—Avila de los Caballeros.
667 Agustín Villa.—Villacastin.
668 Arsenio Gómez.—Cervera de Pisuerga.
669 Benito Herrero.—Bilbao.
670' Gregorio Pobeda.—Ciudad-Real.
671 Honoré España.—Elorrio.
672 José Blanco.—Santander.
673 Josefa Miñón.—Santander.
674 José Cerdan.—Vallehermoso.
675 Jefe topográfico —Yepes. .
676 Miguel Diaz.—La Roda.
677 Manuel Novella.—Solan de Cabras.
678 Mariano Hernán.—Segovia.
679 María A. Echanas.—Azpeitia.
680 Pilar Ferrer.—Maluenda.
681 Plácida Aguilar.—Orgaz.
682 Paula Rodríguez—Astorga.
683 Petra García.—Bal coñete.
684 Tiburcio Merino.—Tabanera de Cerrato.
685 Valentín Sánchez.—Escalonilla.

Madrid 30 de Junio de i88Q.=EI Administrador, Martin 
Botella. , v

Gabinete Central de Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podidoser entregados á los destinatarios.

Día 30.

<£*taCtó* a8 **de l d S S L .

Búrgos. -.-i..  ¿. v .. Dolores Guerrero. .  Alamo, 10.
Reus . . . . . . . . .  Isabel Navarro .7. .  Fuencarral, 27,cuarto.
Escorial   Elena Fábreg&s. . . .  Escorial, 5.
Salamanca.. . . . .  Juan Sotijes... . . . .  Sáñ Bartolomé, se

gundo dup.°, prin
cipal centro.

Quebec   Mariano Alvarez Mi
n istre ... . . . . — . »

Sevilla............. ... Manuel López. . . . .  Jardines, 29, segundo.

Madrid 30 de. Junio de Í880.^E1 Jefa del Gabinete Central. 
Francisco Mora.

A d m in is tra c ió n  económ ica de la  p ro v in c ia  
de V alencia .

NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta para la 
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes naciona
les de esta provincia, que tendrá lugar el día 26 de Julio pró
ximo, á las doce de su mañana, en el local que ocupa esta 
Administración económica.
1.a El rematante quedará obligado á  publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres 
años , insertando eu  él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y ios; de arriendos de las 
mismas. Asimismo habrá de insertar tó |as  las disposiciones 
superiores que se dicteu respecto al ramo de Bienes naciona
les por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relatiyos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
aúuncíos a los originales que se le remitan poi* el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes nacionáles de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que sé co
meta, y reponiendo á su costa 3o que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 3a 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones, 
que él del pliego común dél sello, y de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal 
de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo l í ,  de ojo pequeño. (

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los criminales, no retrasando 
este importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 100, qué se señala por la Co*- 
misión principal de Ventas, y que habrá de entrega^ inmedia
tamente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativamente loa perjuicios irré^



gados al Estado, ó juicio de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, con las sumas ea metálico ó en «,feotes de la Deuda pública consig a idos en garantía de las obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para instaurar sus reclamaciones ó demandas por Ja vía contencioso- adm inistrativa; en inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado, se exigirá por la vía de apremio y procedimiento adm inistrativo de que habla el art. d i de |ia  ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueres y privilegios particulares.8.a La ñanza ó garantía de que t* ata la condición anterior consistirá en 100 pesetas, en metálico, ó su equivalente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización el dia siguiente al de la subasta, ó acciones de carreteras por 
todo su valor.9.a Para presentarse como licit&dor en la subasta han de consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la Caja de la Administración de la provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Dirección general y llene ol adjudicatario la condición que precede.10. No se adm itirá postura que exceda de 35 pesetas los 100 ejemplares, y si el pedido que haga Ja Comisión fuera mayor se le abonará en cuenta á 10 céntimos de peseta por cada uno 
de aquellos.11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañan- do.el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas.Se recibirán proposiciones por una hora más de la en que se principie el remate; trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor al que suscriba la  más ventajóos, consultando inmediatamente los Jefes económicos á esta Dirección la adjudicación de la contrata á favor de aquel, á fin de que haciéndolo esta al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación superior correspondiente, si no hubiese inconveniente alguno, y sin lo cual no tendrá efecto.42. En el caso de qfue resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación oral por espacio de media h o ra , adjudicándose el remate al mejor postor.48. El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Caja de la Administración de la provincia en les términos que previene la Real orden de 11 de Febrero último.14. La subasta tendrá efecto en la sala de la A dm inistración económica de la provincia bajo la Presidencia del Sr. Jefe el dia y hora designado, con asistencia dél Jefe del Negociado de Propiedades y Derechos d@l Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales y el F iscal, si lo hubiese, ó el que haga sus veces.15. El contratista del Boletín, podrá expenderlo al público, 
ó adm itir suscriciones en beneficio suyo, al prfeeio que le convenga.

15. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá  se anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  ó en losBoletines oficiales de las provincias siempre que se \ considere conveniente.17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón \ .  sgrón de cuenta del contratista, sujetándose este, en el Caso de ^queM faltase al otorgamiento de aquella, á  lo que previene el artículo 5.6 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 relativo á  la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.

Valencia 19 de Junio de 1880.=J. Pacheco.
Modelo de preposición.

D . . . . . f vecino de    enterado del anuncio publicadocon fecha d e . . . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nocionales, se compromete á tom arla á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por el precio d e . . .  céntimos cada pliego de papel' impreso de la m arca del sello.
(Fecha y firma.)

Secretaría  d e  la  C apitanía  g e n e r a l d e  Blarina  
d e l D ep artam en to  de Cádiz y  de su  Ju n ta  eco n óm ica .

Anulada por Real orden de 7 del actual la subasta celebrada en 29 de Marzo último para las obras necesarias en la m adro
na del cuartel de San Garios, ha acordado la expresada Junta tenga lugar nuevamente, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación, á  los 35 dias de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó a i  siguiente si no fuere hábil el en que termine el plazo, considerándose inclusive el de publicación y remate, y dándose principio al acto á las doce del referido dia.

Loque se anuncia p a ra la  común inteligencia.San Fernando 14 de Junio de 1880.*»Federico Martínez.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i ñ a d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .—Pliego de condiciones bajólas cuales se sacan á pública lióitacíon las oirás necesarias para la composición y conveniente reforma déla  madrona del cuartel de San Caries, según acuerdo de la Excma. Junta eQonómica de este Departamento de 11 del actual.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .
1.a Las obras de que se tra ta  se efectuarán con sujeción al presupuesto y plano aprobado, sin que por ningún concepto 

puedan alterarse las dimensiones en ellos consignadas.2 /  E l contratista que tome á su cargo dichas obras , hará las excavaciones necesarias hasta la profundidad marcada en el plano para el realzo de los muros de la misma.
3. Verificado esto , construirá muros de 50 oentímetros de grueso, desdóla parte baja de la excavación hasta recibir el muro que tiene en la actualidad.
4 /  El trozo de bóveda que hay hoy destruido lo volverá á construir de nuevo con bóveda de ladrillo de 28 centímetros de grueso.

_ Terminada ésta operación, repellará y enlucirá todas las paredes, tanto de la parte que haya construido de nuevo, 
como la que ya está hecha en la actualidad.p. A continuación empedrará todo el pavimento de la prisma, dándole la inclinación que se le marque por el Ingeniero inspector de las mismas.

7.* Lapiedra quebrada que se use para dichas obras, será procedente de las canteras de la localidad, dura, de masa compacta y de dimensiones necesarias para la buena trabazón de
8.a La cal será de superior calidad y sin mezcla alguna, 

lim arena ser  ̂ dd- rio Sancti Petri, de grano grueso y
# 10. El.mortero que se emplee estará compuesto de partes iguales de cal y arena.^  ladrillo para la bóveda será de buena calidad , duro, compactó, sonoro al golfear, y su fractura no presente cuerpo
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12. La piedra para el empadrado áel pavimento será de’ .masa dura y compacta, de forma regular y de 10 centímetros lo ménos de grueso.
lo. Todas jas tierras que se extraigan del rebajo de la m adrona serán socadas por el contratista fuera del local donde se halla establecida la fabrica del gas á los sitios próximos de dicho, establecimiento que se le designe por dicho ingeniero inspector.
14. De ja misma manera sacará de la huerta del Rosario todas las tierras que resalten sobrantes del desmonte que tiene que verificar, según se marca en el piano de perfil d« la m adrona que pasa por dicha huerta, echándolas en los sitios que también se le designen.
15. Si por maia dirección ó ejecución de las obras se derrumbase algún trozo, bien de muro ó de bóveda, será de cuenta del contratista el volverlo a construir, sin que. tenga opcion por esta causa á indemnización de ninguna clase.
16. Estas obras serán inspeccionadas por un Ingeniero, el cual comunicará ai contratista las instrucciones convenientes para la buena ejecución de las mismas, y reconocerá todos ios materiales que se empleen en su ejecución.
17. Estas obras deberán ejecutarse en el plazo de 40 dias, á contar desde aquel en que el contratista reciba aviso por el Ingeniero para principiarlas.
18. Terminadas las obras en el plazo señalado en la condición anterior, serán reconocidas por un Ingeniero, el cual, h a llándolas bien ejecutadas expedirá certificado por duplicado al contratista, el cual le dará opcion á percibir la cantidad estipulada.

o b l ig a c io n e s  y  g a r a n t ía  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o .
19. La cantidad que se fija como tipo para la subasta es la de 5.834 pesetas 5 í céntimos, según por menor se expresa en el presupuesto que va unido á este pliego.
20. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del Departamento el dia y hora que oportunamente designen los anuncios, y quedarán adjudicadas provisionalmente las obras en favor de la proposición más ventajosa al Estado hasta que merezca la aprobación de la Superioridad.21. Será desechada toda proposición cuyo importe exceda de la cantidad fijada como tipo en la condición 19, ia que no se contraiga al total de las obras, la que uo acompañe el talen de depósito que prefija la condición 24 y la que no se halle arreglada al modelo adjunto.
22. El contratista se sujetará en un todo, durante el curso de las obras, á cuanto le ordene el Ingeniero inspector de ellas, el cual no podrá introducir modificación alguna en el proyecto aprobado y aceptado por el contratista, y resolverá cualquier duda que se suscite por causas no previstas en estas condiciones ó en el adjunto presupuesto, sin que por esta causa haya de alterarse la cantidad en que se hubieren rematado las obras.23. Si terminado el plazo marcado en la condición 17 no hubiese el contratista concluido las obras, se le impondrá por cada cinco dias d© retraso la inulta del 5 por Í00 del valor total de Ja fianza; pero si llegasen á trascurrir 20 dias sin entregar terminada la obra, quedará rescindido el contrato con pérdida de lo construido y del total de la fianza, y subsistencia de las multas anteriormente impuestas.

 ̂ 24. Para tom ar parte en la licitación se requiere tener aptitu d  legal y acreditar con la presentación de la correspondiente ¡carta de pago haber consignado como garantía provisional en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de provincias ó en la Dspositaría de Hacienda pública de . Departamento, en metálico ó en los valores públicos y á los tipos que determina la Real órden de 7 de Setiembre de 1876 que hizo extensiva á Marina el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto anterior, la cantidad de 200 pesetas.25. Para responder al cumplimiento del contrato se fija la cantidad. de 580 pesetas, la que será constituida en depósito en los términos marcados en la condieion an terio r, y no será devuelta al contratista á Ja terminación de este servicio m iéntras no acredite con certificación del Ingeniero inspector de las obras la fecha en que este dispuso el principio de las mismas, é ínterin  no justifique haber satisfecho al Tesoro el impuesto con que han de ser gravados todos los libramientos que origine el contrato.
26. El pego de las obras se verificará por medio de libramientos que expedirá la Intendencia dei Departamento precisamente á cargo de la Administración económica de esta provincia; dicho libramiento se expedirá ai contratista por la oficina de Administración del Departamento á los 15 dias de presentada en ia Intendencia del mismo ia certificación de que tra ta  la condición 18.
27. Serán de cuenta del rem atante los gastos que se causen en la publicación del anuncio y pliego de condiciones para la subasta, los que corresponden por Arancel al Escribano por la asistencia y redacción de las actas dei remate, cuya asistencia es indispensable según Real órden de 12 dé Noviembre último, así cómo la entrega de 25 ejemplares del Boletín oficial de la provincia en que esté inserta dicha publicación, para uso de las oficinas.
28. Además de las condiciones expresadas regirán pára este contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo da 1869, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo y Real órden adicional de 29|de Marzo último, en cuanto no se opongan á las condiciones de este pliego. \

San Fernando 16 de Diciembre de 1879.==Manuel Gener y Lozano.=Hay un sello que dice: Intervención de Marina del Departamento de Cádi%.=Es eopi&.«*F.ederico Martinez.
Modelo de proposición.

D. N. N., Vecino da    calle de   nú m    por síó á nombre de D. N. N ., vecino de   calle de , nú?m e r o . . . . . .  para lo que se halla competentemente autorizado,hace presente que impuesto dei anuncio y pliego de condiciones publicados en ,1a G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, núm .. .A. ,, para la subasta de las obras neeesa- rias para la composición y con veniente reforma de la  madrona del cuartel de San Cárlos de este Departam ento, sé obliga á ejecutarlas con estricta sujeción ai referido pliego y al tipo que se señala en la condición 19, ó con la baja de* . . . .  pesetaspor 100 (expresándolo en letra).
(Fecha y firma del proponíate.)

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e; Gkmz.—Detall de Ingenieros del Arsenal de la Garracct.-rPr esupuesto de las obras necesarias para la composición y conv eniente reforma en la madrona del cuartel del San Cárlos con arreglo é  los adjuntos planos.
Excavaciones.

Recalza i (Í3 8 -4 5 )X 1 ‘70X2‘2 0 . 847,« WR ecalza.. .  | (is8~~45)XO‘30X* . . . . . . . . .  27*90 ‘
/2 ‘70-4-l‘30\Cañá..... J4X 96*57X 0  57 X  y— — J W 04

P o z o ..: . . .  3X 3‘1 0 x ( ^ j . 46*50
• — "------ 4¡77,“* 6̂

Obras &e fabrica de mampGsirria con mortero de cal y arena,,
Recalza  (138—4 5 )X 2 X í...........................................   186Construcción \ . (5'58X3‘77  *de un trozo I Bóveda . j — — -----X0^8=*1‘30

de bóveda)
*os ü r  J * ™ *  • • * X 0 '5 0 X 1 ' 6 5 » ^  4**5

Empedrado de la madrona.
138x1'20.................................................................................... 405,00

Piedra, quebrada, para contención de tierras y con&tracció n de! pozo.
(*70+4-7C+6)X 3‘1 0 X — Y &§- . ................................. ' 3W33

Apuntalado.
Pesetas.

Cuatro tablas de pino de 4X0*28X0*035, á 4 pesetas................  16
Ocho viguetas de id. de l l20xO‘20XOT5 , á & id. 40
Treinta y cinco jornales de carpinteros, á 6 i d . . .  210

266
RE SÚMEN.

Excavaciones, 477 «>326,• á 3 pesetas una   1.434*78Fábrica, 230,*«325, á 15 id ...........................................  3.453‘75
Empedrado, 165,«>260. á 3 id .....................................   *496*80Piedra quebrada, 31,«>303, á 6 id ..................... ! ] . * .  186*18Madera y mano de obra para el apuntalado  266

Total   5 834*51
Importa esté presupuesto cinco mil ochocientas treinta y cuatro pesetas con cincuenta y un céntimos.
Carraca á 6 de Junio de 1879.=Arm«ndo Hezode.==Es eo- pia.=Francisco M artinez.=Es copia.=Manuel Gener y Loza- no.««*Hay un sello que dice: Intervención de Marina del Departamento de Cddix.*°=*Es copia.=Federico Martinez.

J u n t a  e c o n ó m ic a  
d e  la  F u n d ic ió n  de b ro n c e s  d e  S evilla .

Artillería.
Debiendo procederse por esta Fundición de bronces á construcción por subasta pública de un pequeño túnel cerrado, formado sus costados por muros de ladrillo, su, cubierta con tierras sostenidas por rails de acero, y su fondo por un espaldón de tierras, cuyo conjunto ha de ofrecer las garantías suficientes para detener á Jos proyectiles que contra él puedan? ser lanzados por los cañones que hayan de probarse en este establecimiento; así como la de un pozo blanco y un pequeño resguardo para los sirvientes de los cañones, se convoca por el presente á la licitación, que tendrá lugar el dia 2 de Agosto próximo venidero, á las doce de su mañana, en el local de Dirección general de esta Fábrica, y ante la Junta económica, de la misma, con sujeción al pliego de condiciones aprobado por la Superioridad, que se hallará de manifiesto en la Comisaría d^ Guerra del establecimiento todos los dias no feriados* desde las once de la m añana lw ^a  las tres de la forde; adv ir- tiéndose que las proposiciones y ¿brán He estar redactadas con arreglo al modelo adjunto, y acompañadas del talón que acredite haber h«cho el depósito del 5 por 400 del valor total de las obras en la Caja de la Administración económica de la provincia ó m  la de la expresada, Fundición, según lo prevenido- en Real órden de 5 de Julio de 4877..Sevilla 49 de Junio de 4880.=Ei Comisario de Guerra, Oficial primero, Secretario, Federico G¡árcíi.=«V.tt Bk°= E i Coronel, Presidente, José Rodríguez Solano.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , calle d e . . . . n ú m . .enterado del anuncio inserto en la Gaceta oficial de Madrid óBoletín oficial de   y del* pliego de condiciones referentes •áobffts por subasta pública que han de fabricarse en la Dehesa^ de Tabladilla, apropiadas para resistir los fuegos que contra^ ellas se dirijan para hacer pruebas con artillería, se compromete á efectuar de su cuenta dichas construcciones, por la surna^ d e . . . . .  pesetas (expresándolo en letra, sin enmiendas nLr&Sr p&duras no salvadas), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma dei propone ate.)
In te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  E x tr e m a d u r a .

El Intendente m ilitar del distrito de Extrem adura, b$f ;o saber que habiendo de Contratarse a precios fijos el suminsi tro de pán y pienso á las fuerzas y caballos del Ejército- y Guardia civil estantes y transeúntes en la» ciudades de (Q ii- venza, Gáceres y Jerez de los Caballeros, de la demarcador* de este distrito m ilita^  por el término de un» año, se c o n w c a n  licitadores para la subasta sim ultánea que ha. de cfecW arse en esta Intendencia y en las Comisarías de Guerra d© los fpunios ántes indicados el dia 2lt de Julio próximo venidero, y hora de las once de su mañana respecto á la de Qikvenza, doce de idem 4 la  de C&ceres y una de la  t&rde á la d& Jerez de los Caballeros, todas con sujeción al p|iego de coad&eionesr que se halla de manifiesto en esta Intendencia, sita e n l a  calle del Pozo, núm. 8, de esta capital y en las respectivas Comisa- rías fie Guerra, y  á los precios límites que con la deferida an ticipación se fijarán en dichas oficinas.L a s . proposiciones se redactarán m  papel del *ello 3.® yr con el sello del impuesto de guerra* y serán presentadas m . pliego cerrado, no admitiéndose las que no estén redactadas^ con arreglo al modelo que se estampa á  continuaron , excedan* del preció límite ó carezcan del documento justificativo d©l depósito hecho en la Caja de la Administración económica é  ¿ esta provincia ó la de Cáeeres, de la cantidad que se marca. <?,a la regla 40 del pliego de condiciones.Badajoz 24 de Junio de 4880.==»Renito Gmaalez.
Modelo de preposición.

D. F. de T>, vecino de tal parte, domiciliado m  la. calle de   n ú m .. . . .»  según aparece de la cédula personal expedida á su favor en tai fecha y con e l número tocios dta órden, entera#) del anuncio, pliego de condiciones y pw eios límites para la contratación á precios fijos del sum in istro  de pan y pienso á las fuerzas y caballos del Ejército, é instit*utos m i- litares estantes y  transeuntes e n , . . . .  (aquí el no mbre del punto que desea contratar), se cómproniete á verifica r el expresado servicio, con entera sujec'on á las condiciones, establecidas 
en el referido pliego, 4 loa preqios siguientes*.



6 1. º Julio de 1880. Gaceta de Madrid. - Núm. 183.
Pesetas, i

R ación  <3e pan, ícmtaspesetas 6  céntimos (expresan- |
dolo «m letra, y en guarismos en la casilla)  |Por crida ración ordinaria do cebada, tantas pesetas
ó cuntimos (id. id .) *.......... • .........................Por fjcoiíi quintal métrico de paja, tantas  pesetas o
cé atim os (id. id .) . .  ........................................(Fecha y firma del proponente.)

C o m isa r ia  d e  G u erra  d e  la  Cor u ñ a .
1É1 Comisario de Guerra Inspector de utensilios de la  plaza 

d la Coruña, kaoe s&Ocjr que e l dia 22 de Julio próximo \e n i-  a ias dees de la mahaiia, tendrá lugar en este*. Inspecc ió n ’ sita en la Factoría de utensilios de la misma, subasta púb lica  para la contratación d*e 4.000 quintales métricos de paja Hurga de trigo necesaria esi un año con destino al relleno de Jergones y cabezales para la guarnición de asta plaza, sujetándose'dicho servicio al pliego de condiciones que se halla de m anifiesto on  la referida Inspección desde esta fecha todos los dias laborables, desde las nueve de la mañana á las dos de la -tardo; en el concepto de que las proposiciones que se presenten -«el dia señalado para la celebración de aquel acto deberán serlo *©n «media hora de antelación, extendidas en prpel del sello 44. , 
.^arregladas al siguiente modelo y dentro aei precio lím ite que*e-publicará oportunamente. ^

Coruña S i de Junio de 4880.=A ndrés Rodríguez y  Santa  
dMarina.

Modelo de proposición.
D. N . N., vecino d e   según -cédula personal, núm e-; i r o . . . \ . ,  enterado del anuncio, pliego de condiciones y d ep rec io  lím ite para la contratación de 1.000 quintales m étricos de paja larga de trigo para el relleno de jergones y cabezales enia  F acto ría  de utensilios militares de ia Coruña, se comprom eted  facilitar cada quintal métrico al respecto^ d e (en

THotr-a y  en-pesetas) acompañando la garantía exigida.
(Fecha y firma.)

; ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Lugo.
D. José Castro Freire, Alcalde Presidente del Excmo, Ayun- 

-t&tmerlto de Lugo.Hace saber que habiéndose contratado con Mr. W illiam  Scott Smyth, como apoderado de Mr. James Bolland, en 15 de ‘̂ Febrero del año próximo pasado de 1819, el servicio del alum bra* o público de esta capital por medio del gas fluido, y como & pesar del tiempo trascurrido no hubiese cumplido dicho se -  jñor con lo estipulado en las condiciones del contrato, el Ayuntamiento se sesión de 45 de Abril acordó los particulares s i
guientes:1 /  Que no habiéndose iniciado hasta la fecha por los con- 

v- cesionarios Mr. W illiam  Scott Smyth y  James Bolland obra ’ alguna para el establecim iento del nuevo alumbrado público -p o r  medio del gas ¡fluido ó hidrógeno carbonado, contratado ILcon el primero por sí y como apoderado del segundo,fá medio de escritura pública otorgada en 15 de Febrero de 1879, no .-obstante hallarse estipulado en la condición £6 de la misma -que tendría que darse principio á aquellas dentro del término e un año, contado desde la ^ h a  del otorgamiento, declarar , caducada ia concesión de la '^ e lu siv a  dei mencionado servic i o  otorgada á aquellos, con IV pérdida del depósito constitu i- * do para garantía de su cumplimiento por Mr. William Scott ? Sm yth hasta la cantidad de 5.000 pesetas, en que se fijó su ‘̂responsabilidad, á beneficio del Ayuntamiento.£.° Que tn su consecuencia se requiera al mencionado Mis- 
r~ter W illiam  Scott Smyth, por sí y como apoderado de James "TBolland, para que si prefiriese levantar las obligaciones del *Tesor^ en que se halla constituido el depósito con los 44 cupo

n es  unidos á cada una de las mismas, entregase en metálico la s  5:000 pesetas en la Depositaría de-este Ayuntamiento den
tro del i-mprorogable término de 40 días; con apercibimiento ¿ e  que caso no lo verifique se procederá á negociar las expre
sadas obligaciones y sus cupones.3.'° Quo si den tro del término señalado no hiciese el pago el requerido, se proceda áhacer efectiva dicha cantidad por cuenta de las obligaciones del Tesoro y sus cupones en que está cons-i itu id o  e l referido depósito, á cuyo efecto se negociarán en la 1 íolsa de Madrid por medio de un Agente de la misma ó Cor- edor de comercio de aquella capital, quien expedirá certifíca- ion en  forma quo acredite e todo tiempo el resultado de ia n, egociacion.4.° Que del producto de esta se incaute ei Ayuntamientc 

• la eantidsd de 5.000 pesetas, que ingresaran en la Deposi-
tai -de fondos municipales como responsabilidad á beneficie ¿el 1 m ism o estipulado, y  el remanente, si ío  hubiese, se pase á 
la i ^aja ¡general de Depósitos á favor dei repetido eoncesio- 
nai ‘4°*5  * Y que para hacer saber á Mr. Willi&m Scott Smyth este acuerdo é  m edio d e  notificación en forma, se libre exhorto, c on inserción del mismo, al Sr. Alcalde del Ayuntamientc de* C ulleredo, á cuyo distrito pertenece la parroquia de V ila- b o a ,. donde aquel reside y  se Je practicaron las últim as dili- genci as, según -resulta del expediente.

Y  como n o  fuese habido en  la  parroquia de Vilaboa, según ias dil igencias practicadas a) efecto, he dispuesto por providencia de 31 de Mayo último hacerle notificación de los acuer
dos ímsisrtos á MF. W illiam Scott Smyth* ¿m ed io  de la Gac e ta  d& Madrid y  Boletín oficial de la provincia; con aperei- bimientu de que si en el término de ios 10 dias, á contar desde la fecha dei periódico en que se inserí-3 esta providencia, 
no compareciese y cumpliese lo prevenido, se le  «tendrá por notificado y  llevarán á efecto dichos acuerdos.Dado y  refrendado en la ciudad de Lugo á 9 de Junio .de 4 88 0 .= lo  sé Castro F reire.=P or mandado de S. S . , José 

^Tato, Secretario.

a DMINISTRacio n  d e  ju s t ic ia .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lcalá  de Henares.

D. Gregorio Vieito de EL^yos» Juez de pernera" instancia  de 
esta e iu d ’a d  y su partido.

Hago c aber que en este Juzgado y  por Ja Escribanía á oar-< 
go del actuario se sigue causa crim inal de oficio por hurto 
de ropas contra Cándida Prada dei Pozo, r atural y  vecina de 
iíoeches, en esta provincia, hija de A ntonio y  de Bárbara,

de años d® edad, soltera, sirviente, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos negros, cara redon
da , color sano, nariz y boca regulares, pecosa de viruelas; en 
su virtud, y  mediante á que dicha procesada no ha sido haila- 

[ da en su domicilio ni en el de su madre al ir á citarla para 
que compareciese en este Juzgado á la práctica de una diligen
cia judicial acordada en la mencionada causa, si bien se expre
sa que se halla en Madrid ignorándose el punto de su residen
cia, se la cita, llam a y emplaza por medio de la presente re
quisitoria, para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia y  Ga 
c eta  de  M adrid, verifique su presentación á fin de que pueda 
tener lugar la práctica de la diligencia acordada con la misma.

Por tanto ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces, A lcal
des y demás Autoridades y dependientes del ramo judicial 
que mediante el ignorado paradero de la repetida procesada 
que se sirvan practicar las más eficaces diligencias para su 
busca; y  caso de ser habida, ponerla á disposición de este Juz
gado; apercibiéndola que de no comparecer se la declarará 
rebelde y  la parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Alcalá de Henares á 47 de Abril de 4880.=Grego- 
rio V ieito .=P or su  mandado, Manuel Carabaño.

Alcalá la  Heal.
D. Mariano Perú jo y Luque, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se instruye causa crim inal de oficio contra dos hombres des
conocidos cuyas señas se expresan & continuación, los cuales 
á la caida de la tarde del dia % del actual y en el sitio de la 
Fuente de la Zarza, término de la villa de Alcaudete, robaron 
á José Hidalgo Moreno, arriero, vecino de Carmona, provincia 
de Sevilla, la suma de 4.746 rs.; y  mediante á ignorarse el pa
radero de dichos desconocidos, se les cita y emplaza por medio 
de la presente para que dentro del término de ocho dias, con
tados desde la publicación de la m ism a en la Gaceta  de Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala- 
audiencia de este Juzgado á fin de recibirles sus correspon
dientes indagatorias; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á Ja busca y captura de dichos dos hombres 
desconocidos; y caso de ser habidos, los remitan con las segu
ridades oportunas á esta cárcel nacional y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 44 de Abril de 4880.=»= 
Mariano Perujo y Luque.=Pur mandado de S. S ., Ramón de 
Leyba.

Señas de los desconocidos.
Uno es bastante alto, moreno, sin patilla ni bigote, con el 

pelo algo entrecano, hoyoso de viruelas, como de unos 50 años 
de edad, viste chaqueta y calzón corto hasta la rodilla, de paño 

1 con botones biancos en la abertura, botas de becerro negras 
1 lisas, borceguíes de becerro blanco, sombrero negro de ala an

cha y capote de paño con rosas y  varias labores encarnadas; 
armado de un retaco. ,

Y el otro es de unos 35 años á 40, es rehecho, color bueno, 
trigueño, barba poblada, pelo entrecano como la barba; viste 
chaqueta color café oscuro, faja encarnada, chaleco de pañe 
negro con botones blancos de m uletilla, calzón de punto negre 
atado a la rodilla con borlas, botines negros de paño, Alpar
gatas á medio uso, capote de monte con listas blancas, som 
brero de color oscuro de ala ancha; armado de una pistola.

A y o r a .
D. Manuel Brunetto y García, Juez de primera instancia de 

Ayora y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

m inal que pende en este Juzgado sobre robo de dos mulos a 
José Martínez Lamerla, en la Cañada de Abajo, térm ino m u
nicipal de la villa  de Teresa, de este partido judicial, he acor
dado dirigir requisitorias al Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta  d e  Madrid para la busca, captura y detención de los 
sujetos y caballerías cuyas señas se expresarán, remitiéndolos 
á este Juzgado caso de ser habidos.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de policía judicial procedan á la busca, captura 
detención y remisión a este Juzgado de los expresados sujetos 
y caballerías, caso de ser habidos.

Dada en Ayora á 46 de Abril de 4880.=M anuel Brunet- 
to .= P o r  mandato de S. S., Francisco Hernández.

Señas de los sujetos.
E l uno es de unos 35 años, alto, moreno, y viste pantalón y 

chaqueta de paño negro, sombrero de ala ancha y zapatilla* 
pintadas.

Otro de 40 años, bajo, con bigote cano, pantalón y  chaque
ta áJgo blanquinoso,.gorra con visera y zapatillas como el an
terior.

* Señas de los mulos.
Uno de 45 años, pelo castaño entrerojo, con pelos blancos 

en ía frente, y i¡a alzada próximamente de la marca.
E l otro bajo, negro, de cuatro años, con el morro bragado 

y  ambos aparejados con enjalme.
C á d iz .—S a n t a  C r u z .

D. Francisco de la  Torre, Abogado de los Tribunales de la 
Nación y  Escribano del Juzgado de primera instancia del d is
trito de Santa Cruz de esta capital. 1 -

Doy fe que en la  ejecutoria recaída en causa seguida en este 
Juzgado contra José Simón y  Fernandez, álias gim ondi, y

otros por hurto, se encuentra la requisitoria cuyo literal tenor 
es el siguiente:

«D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito d8 Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 
Simón y  Fernandez, natural y  vecino de esta ciudad, casado, 
jornalero, y de 33 años de edad, para qu8 dentro del térm ino 
de 40 dias, contados desde la inserción de la presente en la  
G a ceta  de  M a d r id , se presente en esta cárcel pública á fin de 
que sea requerido al pago de la m ulta de 425 pesetas y demás 
en que ha sido condenado por la Sala de lo criminal de la E x
celentísima Audiencia de Sevilla, á consecuencia de la causa 
que se le ha seguido por este propio Juzgado por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
ra do rebelde, parándole el perjuicio que haya lu g a r .;

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca y  captura del 
referido José Simón y Fernandez, áli&s Simondi, y con las s e 
guridades convenientes lo remitan por tránsitos de justicia á 
esta cárcel á mi disposición.

Dada en Cádiz á 5 de Abril de 488Q.=José de Lanzas Tor
res. = P o r  mi compañero Torre, Antonio F, Arenas.»

Lo copiado está conforme con su original á que me remito.
Y para remitir con oficio al lim o. Sr. Director de la Ga c e 

ta  de  Madr id  para su inserción en la m ism a, pongo el presen
te, que firmo en Cádiz á 5 de Abril de 4880.=Por m i compañe
ro Torre, Antonio F. Arenas.

C a tsp e.'
En causa crim inal sustanciada en el Juzgado de primera 

instancia de este partido contra Miguel Salvador Ferrer y Fa- 
yos y otro sobre hurto; por S. E. la Audiencia del territorio se 
acordó el siguiente auto:

•Zaragoza 24 de Enero de 4880.==3res. Haedo, Diez López, 
Ramiro:

Considerando que apareciendo condenados ya por otro de
lito Santiago Cortés y  Miguel Ferrer, y  siendo también aquel 
reincidente , no tienen los m ism os derecho al indulto concedi
do en Real decreto de 28 de Noviembre último; de conformi
dad con el Ministerio fiscal, se declara que no es aplicable tal 
beneficio á  dichos penados: expídase certificación.

Asi lo acordaron los señores expresados. =  Nicolás de 
I4aedo.=Eiías Diez Lopez.=Tom ás Ramiro Requejo.**=ReIa- 
tor interino, Luis V iscasillas.=E scribano de Cámara habilita
do, Joaquín Pipó.»

Y para que tenga lugar la notificación al expresado Ferrer, 
cuyo actual paradero es desconocido, mediante inserción de 
cédula en la Gaceta  de  Ma drid  y Boletín oficial de la p ro v in 
cia de Valencia, según lo acordado éú providencia de esta fe 
cha por el Sr. Juez de primera instancia de este partido,  ̂
do la presente, que firmo en Caspe á 46 de Abril de4880.=^Teo- 
dore Navarro.

E lc la e . •
- D. Juan Bautista Esteve, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Juan 

Monclús, del que no constan más antecedentes, para que den
tro del término de 40 d ias, ¿ contar desde la publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado á rendir declaración en causa que in s
truyo contra Miguel Serrano Tremiño y  otro sobre defrauda
ción; apercibiendo al Monclús que de no comparecer h i mani
festar dónde se encuentre le parará el perjuicio que haya 
lugar. "

Dado en Elche á 46 de Abril de 4880.==Juan Bautista E s-  
teve.==Isidro Be1 da.

F r a g a .
D. Laureano Santaolalla, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Fraga y su partido.
Por la presente requisitoria cite, llam o y  emplazo a Miguel 

Catalan, ¿lias el de la Esfañada, vecino de Seros; y  ¿ Antonio 
Csrvelló Morell y  José Betrian Sax, que lo son de Torrente de 
Cinca, para que en el término de nueve dias cbmparezcan en 
este Juzgado ó sus cárceles á responder de los cargos que Ies 
resultan en la causa criminal que contra los mismos me hallo 
ir struyendo sobre tentativa de robo en la casa-babitacion de 
D. Joaquín Vera, de esta vecindad; y  si así lo hacen serán oí
dos en justicia; y de lo contrarióse les declarará rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Fraga á 47 de Abril de 4880.=Laureano Santaola
lla.—Por su orden, Enrique Vázquez.

©sum & vñM as.
Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan

cia de esta villa  y .su partido en el dia de hoy en el expedien
te de ejecución de sentencia de la causa seguida en este Juz
gado con motivo de la muerte natural de Juan de la Cruz 
Riego, se cita, llam a y  emplaza á Josefa Rodríguez y  Rodri- 

.guez, vecina de Montoro, viuda del referido Riego, que fué del 
mismo, domicilio, y  cuyo paradero se ignora, para que én el 
término de 20 dias, á contar desde la inserción de esta cédula 
en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, á fin  de hacerla saber lo resuelta 
por la Superioridad en dicha causa.

Y para que tenga efecto en cumplimiento de lo mandadói 
extiendo la presente que firmo en Garrovillas á 40 de Abril 
de 4 8 8 0 .= Juan Hurtado de Sande.

Gandía.
D. Nicolás López de H ierro, Caballero de la Real y  d is

tinguida Orden española de Cárlos III, y  Juez de primera in s
tancia de este partido.
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Por el presente se cita y llama á Francisco Calvante Car- 
rillr, vecino de Banalhaurin, para que en el término de 10 dias, 
contados desde que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se persone aate 
este Juzgado para hacerle cierta notificación en causa contra 
Cristóbal Rodríguez Barranco sobre lesiones al Cal vente; bajo 
apercibimiento que en su defecto le parara el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Gaucia á £8 de Marzo de 1880.=Nicolás López de 
Hm*ero.=Por su mandado, José de Checa.

D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de 
Getafe.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Rai
mundo Casado y Martin, sin apodo, de $3 años de edad, natu
ral de Retuerta, provincia de Burgos, vecino de Madrid, ha
biendo tenido su domicilio último en la calle de Cuchilleros, 
número 1£, cuarto tercero, y cuyas señas personales del mismo 
son pelo negro, color moreno, nariz larga, ojos negro?, barbi
lampiño, con un poco de bigote negro, orejas algo despegadas, 
estatura regular, delgado, viste camisa blanca, cazadora dé tri
cot, pantalón de paño, ambos azul oscuro, botinas de becerro, 
sombrero negro hongo, y cuyo actual paradero seiguora, para 
que en término de nueve dias comparezca en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo y suplico á todas las Autoridades, asíei- 
viles como militares, ó individuos de la policía judicial, prac
tiquen cuantas diligencias crean oportunas para la busca y 
captura del indicado Raimundo; y caso de ser habido, lo remi
tan á mi disposición con las seguridades convenientes. De
biendo advertir que dicho procesado ha sido escapado de la 
cárcel de Avila.

Dada en Getafe á 18 de Abril de 4880.=Víetor Govian.= 
Por su mandado, Maximiano Diaz.

Granada.—Salvador.

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Salva
dor de esta ciudad y por mi Escribanía se sigue causa cri
minal de oñcio contra Antonio Calvo Ortega sobre falsedad, en 
3a cual está acordado recibir declaración á un sujeto llamado 
Manuel'Rivero, que se dedica al comercio, y cuyas circunstan
cias se ignoron, por lo que se le cita para que tenga efecto su 
comparecencia ante este Juzgado dentro del término de ocho 
dias, á contar desde 3a fecha en que se publique esta cédula.

Granada 16 de Abril de 1880.=Juan Prieto.

Granollers.

D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Granollers del Vallés.

Por el presente, y á tenor de lo acordado con providencias 
de 1£ y 14- del corriente, proferidas en cumplimiento de 3a 
dictada por la Sala de lo criminal de la Audiencia del terri
torio en 1.° del corriente, en méritos de las diligencias ins
truidas sobre la ocupación de dinero de dudosa procedencia 
á Domingo Bohigas en la villa de Castelltersol, se anuncia 
dicha ocupación para que el que se crea con derecho al expre
sado dinero recogido en cantidad de 1.868 pesetas, se presente 
á deducirlo en este Juzgado dentro del término de tres meses; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Granollers ¿ 15 de Abril de 1880.—Nemesio Almu- 
zar3.=Por el actuario D. Pablo Teixidor, Andrés Durán, Es-" 
crib&no.

Hervás.

D. Cayetano de los Reyes Gomis, Juez de primera instan
cia en comisión de Hervás y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ga
briel Quijada, ¿lias Manso, natural de Montehermoso, cuyas 
demás circunstancias se ignoran,- y el cual se fugó de la cár- 
cel de Galisteo la noche del 15 de Febrero último, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye por hurto de una caballería á 
D. José Martin Valencia, vecino de Mohedas.

A 3a vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y demás agentes de la policía judicial practiquen 
las más eficaces diligencias hasta conseguir la captura de Ga-? 
briel Quijada, ¿lias Manso, y le pongan á disposición de este 
Tribunal con las seguridades convenientes.

Dada en Hervás ¿ 1 6  de Abril de 1880.==Cayetano de los 
Reyes GomiSé=De su orden, Martin Diez.

Madrid.—Audiencia.

En virtud de prpvidencia dictada en los autos ejecutivos 
que se siguen en el Juzgado ¿Le primera instancia del d is
trito de la Audiencia de esta Corte y Escribanía del in 
frascrito, á instancia del Procurador D. José María Cordon, en 
nombre y representación de D. Fernando García Rodríguez, 
contra D. Eustaquio Ripoll sobre pago de pesetas, ha sido re
querido al pago, por ausencia de este ó ignorarse su paradero, 
y en conformidad á lo que dispone el art. 955 de la ley de En
juiciamiento civil, el Exorno. Sr. Alcalde de esta Corte; y no 
habiendo verificado el pago de las 635 pesetas 85 céntimos que 
se reclaman, sus intereses y coste s*, se procedió al embargo de 
sus bienes; siendo citado de remate dicho Exemo. Sr. Alcalde 

1 en la forma prevenida.
Y á los efectos de 16 dispuesto en referido artículo se pu

blica el presente.
Madrid 81 de Junio de 4880.=V.® B.®ME1 Juez, Carrasco.^ 

El actuario, Villarrubia. X—1808

Madrid.—Ceníro.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, se cita y emplaza á las 
personas que se crean con derecho á los bienes afectos al pa
tronato fundado por el Licenciado D. Alonso González de Paz, 
para que en el término de seis días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan á contestar la demanda de pobreza 
interpuesta por D. Nicolás López Lezo.

Dada en Madrid á l í  de Junio de 1880.=V.° B/^/ELrnue- 
vo,=El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oda. —P

Madrid.—Congreso.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Jaez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, re
frendada por el Escribano que suscribe, se anuncia el extravío 
de una factura de Deuda amortizabls del £ por 100, señalada 
con el núm. 13.731, por valor nominal de 4.4£6 pesetas, á fin de 
que la persona eu'cuyo poder sa encuentre, ó se crea con mejor 
derecho al crédito, lo presente en la Dirección de la Deuda ó 
promueva la oportuna reclamación dentro del término de 30 
dias; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin 
verificarlo quedará nula y de ningún valor y efecto la expre
sada factura, como dispone la Real orden de 1.® de Agosto 
de 1865 y orden del Gobierno de la Repúblice de £0, de Marzo 
de-1874.

Madrid 30 de Marzo de 1880.=V.° B.°=Ruiz Crespo.=El 
Escribano, Rafael Valdivíelso. X—1805

S a r r ia .
D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia de Sarria.
Por la presente hago saber que en el sumario que se ins

truye contra Isabel Rodríguez, sin segundo apellido, hija na
tural de Rosa, oriunda y vecina de San Juan de Fabian, sol
tera, jornalera, de 50 años de edad, estatura regular, color tr i
gueño, pelo castaño, que viste saya de lana negra, mandil, y 
calza zuecos, sobre hurto, he acordado el reconocimiento 4© la 
misma en rueda de personas por los testigos de cargo; y como 
al tratar de diligenciarla para que compareciese en este Ju z
gado á dicho objeto, no fué hallada en su domicilio por haberse 
ausentado y se ignora su paradero, se le cita por medio de la 
presente requisitoria, á fin de que dentro del término de 15 
dias comparezca en este dicho Juzgado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el per
juicio ¿ que hubiere lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares, y á los agentes de policía judicial la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta villa y á mi disposición de la 
referida procesada.

Dada en Sárria á 6 de Abril de 4880.=Eduardo Seijas.** 
Por mandado de S. S., Juan López Yañez.

NOTICIAS OFICIALES

La R econciliación.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número 38£.—En la ciudad de Lorc», á £5 de Octubre 
de 1877, ante mí D. Mariano Alcázar Puche, Notario del distrito 
de dicha ciudad, de donde soy vecino, y del Colegio de la Au
diencia del territorio de Albacete, habiendo obtenido cédula 
personal que conservo en mi poder, estando presentes los tes
tigos que se dirán, comparecen:

D. Juan Just y Rubert, casado, propietario, de 50 años de 
ed&d, de esta vecindad, empadronado en el barrio de San Cris
tóbal, calle Mayor de Abajo, s*gun la cédula que exhibe expe
dida por la Alcaidía de esta ciudad en 8 del corriente, con el 
número 370.

D. Alfonso Cano Diaz, soltero, Profesor de Veterinaria, de 
30 años de edad, de la propia vecindad, empadronado en el 
mismo barrio y calle, según cédula que exhibe, expedida por la 
misma Alcaldía en 6 del corriente, bajo el núm. 318.

D. José Escolar Perez, casado; jornalero, de 3£ años de 
edad, de la propia vecindad, empadronado en el propio barrio, 
calle del Charco, según cédula que también exhibe, expedida 
por la misma Alcaldía en 8 del corriente, bajo el núm. 376.

Y Manuel García Martínez, casado, jornalero, de 3£ años de 
edad, de la propia vecindad, empadronado en el propio barrio, 
calle de Gabriel González, según cédula que también exhibe 
expedida por la misma Alcaldía en igual fecha, con el núme
ro 375. '

Y declarando encontrarse aptos para celebrar esta escritu
ra de Sociedad, sin que me conste nada en contrario, exponen 
lo siguiente:

Primero. El D. Juan Just y Rubert, que en 10 de Junio 
de 1875, por el Sr. D. Leandro Perez Cossío, Gobernador civil 
que entónces era de la provincia de Murcia, y bajo el número 
£.778, se le expidió título de propiedad de la mina de azufre, 
de cinco pertenencias, denominada Revolución, sita en el pa
raje nombrado Sierra de las Colegialas, Diputación del Bar
ranco Hondo, término municipal de esta ciudad, lindando por 
Levante mina llamada Dolores; Mediodía terreno franco; Po
niente mina San Antonio, y Norte coto La Felicidad y mina 
Dolores; que fué inscrito en el-Registro de la propiedad de 
este partido, tomo 4£5, folio 411, finca núm. 1£,508, inscrip
ción primera.

Segundo. Que tan luego como obtuvo el título, formó So
ciedad para la explotación y beneficio de la deslindada mina, 
interesando en ella A los comparecientes por medio de docu
mento privado, en el que constituyó la obligación ds otorgar 
la oportuna escritura tan luego como las circunstancia lo 
permitiesen. .

Tercero. Que acreditado el derecho que todos tienen a la 
mina y fábrica dé fundición construida dentro del perímetro 
de la demarcación de la mina Revolmion% están en el caso de 
formalizar la Sociedad, y llevándolo á efecto lo verifican bajo 
las siguientes bases: /  . *

Primera. Esta Empresa girará todos s u s  actos bajo la ra 
zón social La Reconciliación, y establece su domicilio en esto, 
ciudad.

Segunda. Esta Sociedad constará de 47 acciones, distribui
das en la forma siguiente;

A ccion es.

D. Alfonso Cano Diaz, doce accione* y media. „ 4£ i /<2
D. JoiA Escolar Perez, cinco accione# y media.. .  o
D. Manuel García Martínez, dos a c c i o n e s . £
D. J uan Just y Rubert, veintisiete acciones... . . .  £7

T o t a l ..........................   4 7

Tercera. El gobierno interior de la Sociedad esta rá  á  ,• cargo 
de ia Junta directiva, compuesta, por ahora, é ínterin no-a re
integra-D. Juan Just de lo que tiene desembolsado hasta de 
presente para, el laboreo de la mina, de un Presidente, lo
será el D. Juan Just y Rubert, quien á ia vez desempeñará el 
cargo de Tesorero; un Contador, que lo será D. Alfonso Cha 0 
Diaz, á cuyo cargo estará el libro correspondiente; y de m * 
Secretario, qus lo será D. José Escolar Perez, quiea- llevad v 
también el libro trasferencia de acciones.

Cuarta. El Presidente, en virtud de las atribuciones que* 
le corresponden, tendrá la representación legaLde la Sociedad^ 
y usará la firma en todos los actos concernientes á la mirra;: 
pudiefído celebrar, caso necesario, los contratos que ocurran^ 
con arreglo á lo que a«mer,í* la ju n u  gene? *.}.

Quinta. Interin D. J u a n  List no s-í hay* reintegrado de la- 
c a n t i d a d  que la mina y r'UM-.ea le adeudan,, se entenderá q u e -  
los socios son responsables curi  sus a c c i o n e s  a la p a r t e  d e  uéw* 
bito que les corresponde, en proporción al interés q u e  repre
sentan; y en caso de trasferencia de cualquiera d e  las accio
nes, el nuevo a d q u í r e n t e  contraerá l a  m i s m a  obligación de
pago en oficio firmado por el interesado y por dos testigos, que 
entregará a l  D. Juan Just.

Sexta. Hasta tanto que D. Juan Just y Rubert se reintegre- 
de 14.£9£ pesetas 37 céntimos, que según liquidación practi
cada le adeudan la mina y fábrica por anticipos que ha hecho- 
para el laboreo de la primera y edificar ia segunda, la Admi
nistración de la Sociedad estará á cargo del D. Juan Just y; 
Rubert. Reintegrado que sea de dicha cantidad, la Adminis
tración la tendrá la Junta directiva, que en este caso será ele
gida en Junta general y por mayoría de votos.

Sétima. No se hará dividendo alguno activo hasta tanto 
que el D. Juan Just se haya reintegrado d9 la cantidad que se- 
le adeuda, á cuyo efecto percibirá todos los beneficios líquidos 
que se obtengan de la mina y fábrica; presentando todos los 
años cuenta, detallada de Jos gastos y productos para que los 
socios se enteren de la cantidad á que son responsables.

Octava. Si por acaso ó por circunstancias imprevistas la 
mina dejara de dar productos ántes de que el D. Juan Just se 
encuentre reintegrado de la cantidad que debe percibir por el 
concepto que expresa la sexta condición, se reunirá la junta 
general para resolver si es conveniente ó no el continuar las 
labores de la mina. Si la mayoría acuerda la continuación de 
las labores, los gastos que se ocasionen serán de cuenta de la 
Sociedad. Si por el contrario, optan por el abandono de la mina 
por no creerla beneficiable, el D. Juan Just se reintegrará con 
ella y con la fábrica de la cantidad que le quede por percibir, 
y si hubiese un sobrante de valor efectivo, pudiendo venderlo, 
se distribuirá entre todos los, socios en proporción al interés 
que representen.

Novena. Todos los socios están obligados á satisfacer los 
dividendos pasivos que se acuerden en junta general, abonando 
su importe en el preciso término de 30 dias. Si trascurrido este 
plazo no lo han verificado, el socio que esté en descubierto po
drá ser requerido judicialmente de pago; y si a los ocho dias 
del requerimiento no haca efectivo su adeudo, caducará la 
parte de interés que represente en beneficio de la Sociedad, 
sin embargo de lo cual el deudor vendrá obligado al abono de 
su débito.

Décima. En las juntas generales cada socio tendrá un voto 
por sí, y además tantos como representaciones ostente.

Undécima. En las trasferencias de acciones-los socios-ten
drán dereeho á adquirirlas con preferencia á cualquier per
sona extraña por la misma cantidad que esta dé.

Duodécima. Se faculta al D. Juan Just y Rubert para que 
á nombre de la Sociedad otorgue escritura de obligación en 
favor de los señores hijos de D. José María Tudela, por la can
tidad de 40.75644 pesetas que se Ies adeudan, estipulando en 
ella el interés anual que ha de devengar este débito, el plazo 
dentro del cual ha de satisfacerse, y consignando hipoteca vo
luntaria sobre la mina y fábrica para garantir dicho pago.

Déeimatercera. Para acordar dividendos pasivos es nece
sario que los productos de la mina y fábrica en tres semanas 
consecutivas no cúbran los gastos que se ocasionen en el la
boreo y fundición; ocurrido así podrá acordarse el dividendo 
para cubrir la falta quo- resultare.

Décimacuarta. El capital que cada uno de los otorgantes- 
pone en esta Sociedad, es las acciones ó partes que represen-- 
tan, que estiman cada una de ellas-en £5 pesetas, ó sean las 47: 
acciones en 4.475 pesetas. Con estas condiciones que Ios-otor
gantes se obligan á guardar y cumplir bajo la responsabilidad’ 
de los daños y perjuicios que se puedan experimentar, forma
lizan esta escritura de Sociedad.

Prevenciones.
Primera. Previne á los otorgantes que de esta escritura* 

deben presentar copia en el Registro de la* propiedad de ©ste^ 
partido y satisfacer préviamente el medio por 40® dentro deli* 
término y bajo las penas señaladas; que sin este requisito not; 
se admitirá en ninguna oficina ni Juzgado, ni perjudicara a* 
tercero sino desde la fecha de su inscripción en el registre.^

Segunda/ Que la constitución de esta Sociedad se ha^d«e ha
cer constar por medio de acta notarial cual s@ previa na as¡t

^Tercera. Que en el término* de 45 días, á contar deGde» la 
fecha de la constitución de esta empresa, vendrá la JnBíta di
rectiva en la obligación de remitir al Ministerio de Ff.mento 
por conducto del Sr. Gobernador civil de esta provincia copia 
autorizada de la presente escritura $rdel acta que se levante, 
á la vez que dispondrá la publicación de dichos a^cujoaentos 
en la G aceta ds Madrid- y en el Boletín e&cial do ]& pro-

V1B Así lo otorgan y firman los q u ^  saben , haciéndolo por el 
que no y por sí los testigos presencíales, que lo so n D. Anto
nio Blazquez y  D. Juan José Lilla y García*, de esta vecindad,, 
que aseguran no tener excepción alguna para sexto. Inteligen
ciados por m i del derecho que tienen para leer por sí u  oiriw» 
leer esta escritura, optaron por el segunda medio,, y habiéndola 
yo el Notario verificado en a lta  vos, la aprobaron todos, da la  
que, couoeimiento, profesión y domicilio de los otorgantes y  
demás contenido en la misma, doy fé.=*Juan J ust y R úbea*.» 
AIÍodso Cano Diaz.=*=*José Escolar Pérez,=3uan J. LLIo.^A b- 
tonio Blazquez.=Hay un ssgno.=Mariano Alcázar Puche.

Corresponde fielmente con su original, que escrito en papel 
del sello 41.% con nota á su márgen de esta saca, qu oda en el 
registro corriente de instrumentos públicos ante mi otorgados^ 
v está por ahora en mi Notaría, á que me remito.

En fé de ello y á instancias de la Sociedad y ’para remi/nfia 
al Ministerio de Fomento, libro, signo y firmq esta segunda
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©opia en mi pliego del sello 6.® y dos del 11 / ,  mareados con 
ios números respectivos ifii.905, 4.444.907 y 963, en Lorca dia 
fe  su fecha,—Hay un signo.=MariariO Alcázar Puche,==Es 
copia.

ACTA.

Número 383.—En la ciudad de Lorca, á S5 de Octubre 
de 4877, ante mi D. Eariano Alcázar Puche, Notario del dis
trito-&® esta dicha ciudad, de donde soy vecino, y del Colegio 
de la Audiencia territorial de Albacete, habiendo obtenido cé
dula personal que conservo en mi poder, presentes los testigos 
-que ee dirán, comparecen D. Juan Just y Ruhert, casado, pro
pietario, de 80 años de edad, de esta vecindad, empadronado en 
<ei barrio de San Cristóbal, calle Mayor de Abajo, según Ja 
■cédula que exhibe, expedida por la Alcaldía de 'esta ciudad

8 del corriente, bajo el núm. 370; D. Alfonso Cano Diaz, 
soltero, Profesor de Veterinaria, de 30 años de edad, de Ja pro
pia vecindad, empadronado en el propio barrio y calle, según 
cédula que exhibe expedida por la misma Alcaldía en 6 del 

‘Corriente, bajo el núm. 318; D. José Escolar Perez, casado, jor
nalero, de 3% años de edad, de igual vecindad, empadronado 
en el propio barrio, calle dei Charco, según cédula que exhibe 

-expedida por la misma Alcaldía en 8 del corriente, con el nú
mero 376, y D. Manuel G-arcia Martínez, casado, jornalero, 
de 32 años, de la misma vecindad, empadronado en el propio 
barrio, calle de Gabriel González, según cédula que también 
exhibe expedida por la misma Alcaldía en igual fecha, con el 
número 37b; y-asegurando que no existe circunstancia que li
mite las facultades que determinan las personales expresadas, 
sin que me conste nada en contrario, manifiestan:

Que por escritura ante mí otorgada en esta misma fecha, el 
D. Juan Just y Ruhert, como dueño de la mina de mineral de 
azufre, de cinco pertenencias, denominada Revolución, situada 
en la. Diputación dei Barranco' Hondo y paraje nombrado Sierra 
de las Colegialas, término municipal de esta ciudad, en unión 
de Jos demás comparecientes, han formado Sociedad, que consta 
de 47 acciones, distribuidas entre Jos comparecientes, y con el 

'fin de constituirse se han reunido, y mediante, i  que-los com
parecientes constituyen la Sociedad y que tedios: concurrieron 
ai otorgamiento de *la escritura, la aprueban y ralillean, de- 

- clarando legal mente constituida Ja empresa bajo la razón so-
• cial La Reconcilimim» y me requieren ipara que Jo haga cons
tar así por acta notarial a Jos rfeetoe del art. 3.® de la ley de 

•19 de Octubre de 1369, y  lo verifico por la  presente, que leida
• á los señores concurrentes la  aprobaron y firman los que sa- 
■ben, haciéndolo por loo que no y por si loa testigos presencia- 
-les, que lo .son D. Antonio Diasques y D. Juan José Lillo y Gar
cía, de esta vecindad, de todo "lo cual y del conocimiento de 

-dichos señores doy-fé que aprobaron^— Juan Just y R ubert.=  
Alfonso Cano y D ia£.«José Escolar Perez.—Juan J. L ilío .=  
Antonio Biszq:nez.=Mariano A!cazar Puche.

Corresponde fielmente con su original que escrito en papel 
del sello 4 1 /, con nota á su márgen de esta saca, queda en 
«1 registro corriente de instrumentos públicos ante mi otor
gados, y este por ahora en m í Notaría, á que me remito. En fé 
desello, á instancia de ia Sociedad, libro, signo y firmo esta 
primera copia en un pliego del sello Í0.\ marcado con el 
número 808.4o7, en Lorca dia de su fecha.=Hay un signo.=  
Mariano Alcázar Puche.==Es c. Dpia. X —1807

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 30 de Junio de 1880, comparada con
la del iia anterior.
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ro jrcos n ?iM €® r. ......
Di» 28. Dia 80. ■

p*ry*i§s.i& * í & ¡por i . „,**»«., , t «. 48*85 48*60-6% 1 ¡2-65
k' 48 67 4 ¡2-70

1 48*80 4 8'82 4 ¡2 lia próx.
<4® ptiMútiá® 4 8*60 »

*e',*e*u-¿\ 4 S‘45 18*60-65
no publicado, 18*55 »

ideas id. exterior-al I por 4 0 0 . . .  » 4 9*50-60-65-4f 4 ¡2
no publicado. 4.9*60 49*65

pequeño» 49 '*20 »
Deuda con í&teré* ú* a por

is> Wmr*f  ,. , » 39 0x0-88*90- 85
é plazo. » 39*25 fin próx.

39 C¡ ) 39 0{O-38‘SO-7O-99
38*55

Deuda del personal  .................... ..........  79 0¡O »
no pvbi fcad® » 79 0¡0

Boeos del Tesoro, «misión rt® 4 3 7 9 . . . . .  96*40 96*35-50-40-45
v-antidade* p¿bufiños. 96*40 96*50-40-45

Resguardos al portador de la Caja de
D e p ó sito s ....................... .............................  96 C¡0 »

no publicado. 96*50 97 0/
Banc© Hipotecario, cédulas a) 6 por 4 0 0 .... » 404 O/
Obfigaciooes del Banco y del Tesoro al

6 por 4 00,* serie interior....................... .... 4 00*13 4 00*45
m entidades p equeñas 1 00*4 0 400*45

ídem id., serie axterioi  . 400‘20 »
no publicado. » 400*25

ídem del Tesoro «obre producto de
A duanas......................... . . . . .  98 90 9*8*85

en can tidades p equ eñ at. 98*90 Vby85
Acciones de carreteras generales, 6 por 

400 anual, emisión de 4/ de Abril de
4 850, d e 4 .0 0 0 r s . . ............................ . . » »

no publicado » 87 OtO
ídem de 34 de Agosto de 1852, de 2.000 rs. » »

no publicado. » 69 0¡O
Idem de 9 de Marzo de 4855, de 2 000 rs. » »

no publicado. » 80 0¡0
Idem de 4 / de Julio de 4856, de 2.000 r s . . » »

no publicado. » 70 C[0
Obras públicas de 4/ de Julio de 4858,

de 2.000 rs.......................................................  » »
no publicado. » ¡58 0¡0

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de i.000 reales . . . . . .  . . 38*50 38*6M B -B 0-45

no publicado » 98*50
á plano. 38*75 38*75 Jin próx.

no publicado 38*85 «•
, pequeños. *> 38*50*

ídem id. de 20.000 r s . . a .»     .. » »
n* publicado. » 38*50

ídem de Alar a Santander, de 2.000 r s . . .  » » t
no publicada. » 38 50

Aecioaes delisanco de E sp añ a.. . . . . . c . .  2790¡0 279010-279*50
280/0/

f . ' . a vo Publicado. 279*75 280*50-280 OtO
ídem de la Sociedad Tranvía de Esta- '

CÍ9V&* r  Mercados de Madrid    » »
no publicado. 97 0i0 97 OtO d.

m  publicado. 86o¡o §6*50 d,

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

I jj

par. » . . .  | par. *
i .««*-»*»! .•* 414 ñor-s4.^•.,•, • í 4p

Üi.^íñu. x>• *! » 414 . * v r a  4¡4 »
par. » M á l a g a » . r i  par. »

■Wiia..*, . . . I  u a ñ m a M OÍ>. » 4x8-
■ 2 M a i > 4|8 Orense».«•»« %i8 *
% í i-¿ví . . . .  » 4x« O vied o...«»* par»

   4¡2 * Faleaoia. 9t . ¡  4¡4 ^
e, Á par. 1 ?-í- Palma McH.®# »

riA l % Ramplón »..>«¡ ^4 »A par. ¡ ..i 4¡4 »
. «- , .  J  » * - -  - 1 Par- *

par. » PSalam anca»« M4
i ^astoiion.. .« I 4-  ̂ S . Sebastiasi* par. j

Siudad-á®sL¡ par.' : Santander.*. ■* I
Córdoba. . . .  » R8 Sta..GrszTf«. «I* ' j
t e t ó a . . o * .  par» Santiago»»* • Par- I a

5l$ | & 1 Segovia.»., * .  * 1 ^  Á t
P c r r o l . . . . . .  I » Sevilla . . .  »0. "
teoaLaoe.o , par. S 5» S o r i a . . . . »«. 5I8 *

J  par. , g "* farragom a*. > ■ n®*
Grasada.*». »' I B 8 Tsruel.»»• * . • R 8
@$&dalajara, B2 i Toledo*.,.»»  ̂ °í° ^

i la r o . . . . . . .  4¡8 | ■ • fudel n. e? 0 < ®í®
I S iR e lv a ..... D S ■V alencia,*.. *

t o s c a , . . .  R4 | » Valladolid., R4 | *
re® a . .••••.. par» I » par. ©
,r8?cs » | M8 Vitoria ••»*. par. »
h®bu..e***»j Par, | » Sam offs*..*.
Lérida..••«•] par. ¡ © ¡ S arag o sa ..,.! par. *.
iaaFí?íiv<sf,  ̂J  par. s :•& f • I

B o t a s  e x t r a n j e r a s .

PAR.Í8 S9 BE JUNIO.
í 8 por ©xlerior®*, á 48 3¡4.
J 8 P°ff w  interior.., .  í ». .  j  2 pQT amort. Int.. á »
\ £ por 498 amort. ext., £ »

^bligaoosea a/p. á% A, de la Isla de Cuba... .»  £ 447*50.

j J  por - í 448*85.'
^oaaolidados ia g le s e s .. .» . » .• • • • ; . . . . . . . . . .  á 98 44[48

Q m m b io B  a ñ s lsa le ®  s© b r®  ^ z t r o a j é r a s .

j Lónores, á 90 dias fecha, din., 48*45
j París, á ocho di&s vista, fr., 5*07 4¡2,

O b servato r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Junio de 1880,

ÉTEMPKRATÜItA 
ALTOR A pl humedad ¿elaire.

a n t i B  ¡¿»1 barómetro  ----- — , SDtEGGIOR SSTASGaux A», reducid» í TERMOMETRO
á 0o y ea | — g j  «iwe del rieat®. del eieie.
aiiíiactroí. i ! haMaáe-1

 ̂ ,c?fa rido. __  .

S á o i a m .  705*55 18 2 4 3*6 ¡N. E . . .  B risa . .  Despejado.
9. de la m . 705:40 26*9 4 8*3 E. S. E . Idem . .  Idem.

♦ » del dia.. 704 73 30*8 4.8*6 S. O .. .  Idem . .  Idem,
f i d e l a t . .  703*^6 32*6 j 47*9 S. O . . .  Viento. Idem,
« 'd e l a t . .  703*09 M 2T 2 45*8 S. O .. .  Id em .. Casi desp.0
a d e l a s . .  703*65 23*4 ¡ Í3 !6 |0. N. O. B,a lig.* Idem,

temperatura máxima del aire, i la sombra». 33 3
¿dem mínima de i d . . . .  ......................................     45*4

D iferenck... . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ....................  47i9

Temperatura máxima al gol, á  4*47 metros de lá tierra» 40*8
Idem id. deatro de una esfera de c r is ta l........................ 59*0

Diferencia. ..............................  48*2

Lluvia em las 24 últimas horas, en milímetros. ». »

Bespackos telegráficos recibidos m  el Observatorio i$ MadrH-so~ 
bre d  estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos i$ la Península el iia  30  de Junio de ¿8 8 0 .

ALTURA UMPE-
barométri- D1RKC- FUERZA ESTASO
c»á0«y i-atura ESI ABO

LOGÁLMDEI. &1 ai7el ¿oí en lradcs cioa áel dei dei
mar en mi- cante- dtlag&M
Ifi&etros, simales. Tienta. Tienta. cicla»

«.Sebastian. 764*4 48*2 O B ris a .. Cubierto.. Trana*
B i lb a o .. . . . .  762*1 20*6 N .E . . .  Id em .. Idem  Idem
Oviedo..  761 0 47*5 N. E . . .  Calm a. Idem. . . . .
Coruña (7 h.). 761*8 4 9*6 S. E  . .  Idem . .  Idem  Tráncr*
S an tiago .... 7e3‘2 ^ ‘7 S. O . . .  B risa. .  Idem   * ■
Pontevedra. 763*1 48*2 N. O ... Idem . .  Id e m .. . . .  *

Oporto (7 h.). 765*1 18*4 O Viento. Idem . . .  . Tranq.a
Lisboa (7 h.). 765*2 4 6'5 N. N. O. V.° fte Despejado. Idem.
Badajoz (1).. 760*8 22 2 O  Calma. I d e m .. . . .  «

S .Fera.(7h .). 764*3 48*7 S ., . . .  Idem .. Cubierto.. Tranq/
Sevilla  763*6 22*0 S. O ...  B risa .. Id e m ... »
ta r i f a   783*5 22*0 O Idem. .  Idem . . . ! .  Tmnq.»
G ran ad a .... 763*7 23*8 O .... . Calma. Despejado. »

Cartagena... 761*6 22 6 E  Brisa. I d e m ! . . . .  Llana.
Alicante  764*4 S7‘0 E  ídem . .  Celajes.. .  Tranq/
Murcia  760*7 27*0 S. E . . .  Idem . .  Casi desp.0 »
V a len cia .... 769*4 26*4 S. E . . .  Calma. Despejado. »
P a lm a ... . . .  762*4 24*2 E  B r is a .. Cubierto.. Tranq.®
Barcelona. . .  761 ‘2 21 ‘0 O.. . . . .  Idem . .  Despejado. Idem.

f e r u e l . . . . . .  758*0 24*3 S   Id em .. ídem. . . .  *
Z aragoza.... » - 1**3 N. E . . .  Calma . ídem ..........
Soria  766*3 24*0 N .O ...  B ris a .. Idem   >
Burgos  764*4 24*4 S. E . . .  Calm a. ídem   »
Valladolid.» 761*8 21*0 O   Brisa . .  I d e m ..
Salamanca». 762*2 23*0 N. O .. .  Idem . .  Idem  »

Madrid  759*3 26*9 É. S .E . Idem . Idem   *
Escorial  762 3 22*6 N .O ...  Calma. I d e m .. . .  »
Ciudad-Real. 760*9 26*6 N .O ...  B risa .. íd e m ... . 3*
Albacete. . 7 6 3 $  24*2 O.. . . . .  Viento.. Celajes.. *

(1) OBSERVACIONES»— DIA £9 .

ValdeievillaJ 764*0 J»aa‘o l s . . . » . J  B ris a .. |Despejado.¡ v

D irección  g e n e ra l  de C o rre o s y  T e lé g ra fo s . j
Según Jog partes recibidos, ayer no llovió; en provincia alguna. |

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l  d e  M a d rid .

THs lostpartei remitidos por la AdminiürraeioE, priaeipal de Bfab- 
ésro& púbfico», Intervención del Mercado de granos y visita g em n f  
de poück urbana, resultan los precita áb los artículos de 
sumo en ®1 dia de ayer loi

Garre de vaca, de 4 21 á i*84 pesetas el kilogramo»
Idem de cordero, á v4 4 pesetas el kilógramo."
tocino a&eje, 49 á 20 Is arroba; á® i {̂87 U IG'

bra. y d© 4 *82 á 4 *90 ©i kilogramo,
j.amoa, de £5 á 32 peseta ta arroba; d@ ¡¡&M ñ 457S la libra, y 

de 2*67 á 8*80 el küógrmc»
Fas de dos libras, d© t*36 á ©*47 y de 6*40 á 0*5© el Mié-

gramo.
Oarba®50S, d@ 1*50 14 9 p m ^ / d  ^ r o b t k ;  ds á ^*74 i : z  li

to .. y dn 0*63 i 4*54 <s\ kiic
Judías, de © á 8*50 ¥%& k la

y da 0*54 á «‘3© e! k í l ó é i ^ ,
Arroz, de 7 á 9 -«vrcíba; ds á U  libra,y áe

í 4*80 ©i ki.lógram¿1
Lentejas, de i & 7 pm@tu i&-arroba; d® á #*29 la l i t e ,  | 

de á 0*63 ©i Idlógramo.
Carbón vegetal, de 4 á 4 pesetas la arroba, y  £0*4» el kilo

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 *42 pesetas la arroba, y á ©‘44 ©1 kilógramo-.- 
Cok, de 0*84 í. arroba, y á 0*0© ©1 kilógramo.
Jabón, á 45 posé tas U arroba-: d® 0*50 á 9*80 ¿a libra, v ú.% 

$m  a«*&8 id kilógramo
Fatatag, de 4 *50 á 4 ‘75 paseL s la arroba, yde @*44 á ®*4© la libra, 
Aceite, d© 45*50 a 4 6*50 pc^tas b. arroba; m  00 ia

y • de * m  @ á 4 4*30 el decálitro. ■
Vino, ds 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; d© 0*28 á 0*87 ©1 cuartillo, y 

í|® 4*55 á 6*93 ei decálitro.
Fetróieo, de 7*60 a 8*20 pesetas el decálitro.

Nota.—Beses degolladas m el dia de ©yer.—Vacas, 42Ó/«'Carne • ,■ 
ros, 4.—Gorderos, 731.—Terneras, 78.—Total, 930.

Su posoes küógr&mos.... 38.535*500.

M  parte r$mMi® por la Á & m m iím eim  priu& ptl M €$%$%- 
mos % Arbitrios resultan ser los productos recaudad®* m  m ?  ! 

$ap%M m  d  ím  i$  ayer Im siguientes*.

tmvos djs RicAunAGibn. Pis. Cdi»Js.|pimTo«i>sit®OAUDación. Píe. €é®u.

• foledo..»»   3.059*48 ^Ciudad-Real. . . . . . . .  286*95
Segovia.............. o . . . . . .  2.496‘33 Correos.»...   A6‘>9
N o r t e . . 5 . 0 3 6 l6i Mataderos.    4 0.795*31
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . .  4.294*89 Mostenses.................  526
Aragón... . . . . . . . . . . . .  4.322*67
Valencia.» 4/25*25
M e d io d ía ............. 44,S6<*94 I’otas,»» •••••••» 38.754*59'

Lo que se anuncia al público para conocimiento»
I -Madrid 30 de Junio de 4 8S0.

    Anuncios.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL AÑO DI 
1880.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre- 
cios siguientes:

PESETAS,

Primera clase.  ........... .. SO
Segunda id ..   .................. 15
Tercera id     . . . . . . .  12‘50

...... ...'      . -■/■_;■ ..■■ . ■ . ■■■: . _ ......

IUNTA DE PATRONATO DE LA EJECUCION Y  OBRAS PÍAS 
^ fundadas por el Excmo, é  Ilmo. Sr. D. Fr. Juan Cebrian, Arzobispo 
que fué de Zaragoza.

Reintegrada la Junta en el pleno ejercicio de sus funciones, á vir
tud de ia sentencia de revista pronunciada por la Sala de lo civil dé 
esta Exorna. Audiencia territorial en 27 de Junio de 48?9, cita y  em
plaza á los parientes del fundador ó extraños cjue se creyeren con de
recho aípercibo de las pensiones de los pios legados de estudios, dotes 
y limosnas ordenadas por el institutor, á fin de que en el im proroga- 
ble término de tres meses, que finarán el dia 30 de Setiembre próximo, 
presenten sus solicitudes y demás justificantes en la Secretaría del 
Patronato á cargo*del infrascrito, sita en ia calle de los Mártires, nú
mero 9, todos los didS no feriados, de nueve ádoce de la mañana, de
signando al propio tiempo una persona que les represente en esta 
ciudad, y bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 39 de Junio de i880.=Por acuerdo de la Junta, Basilio 
Campos y Vidal, Secretario. X — 1&03—4"

SANTOS DEL DIA.

Santos Casto y Seeundino, mártires; Santa Leonor¿ 
y San Martin, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Salesas, calle de la Redondilla.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A IaB 
nueve.-—Tttrno par.—t o  hazañas de Hércules.

TEATRO DE APOLO.—-(Compañía italiana.)—& l¿* niae- 
xe.—María Juanat ó la familia del borracho.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A Jas ocb» y media.— 
Las figuras de movimiento.— El bolero, baile,—Picio< Adán y 
compañía.—La Cachucha— Intermedios por la banda de-Ingenie
ros que dirige el Sr. Maimó.

TEATRO DE LA ALHAMBRA..^-A las n u ev e .-T u r
no 3.°—De tiros largos.—L i noche ántes.— Enlos bosques.

CIRCO £)E PRTGB (calle de las In fan ta).— A' las nueve 
.de la noche.—Grande y vanada fundón de ejercicios ecuestres, 
gimnistieos,. acrobáticos y . cómicos, bgo la dirección dei 
Sr. P&ráfc.


